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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C ONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
coa él objetó ¿le a tea «Ser al-remedio «le los males eaosados por ioarterremólos 

en las provincia# «Se «¿ramiza y Málaga.
.. Testas;. Céntimos

, Smia a n te r io r .,..,...... . . A., . . .  8*353.898‘87
, BANCO ESPAÑA

Recaudado'desde el 19 de Enero último 
hasta el i*  de Febrero,

El Excmo. Sr. Ministro de Estado,, producto de la suscri- 
ción abierta en el Consulado general de España en L a»
Paz (Bolívar)..... . . .................    11.3£5S&5

El mismo, por suscrieión abierta en el Consulado de Es
paña en Sucre, correspondiente á P óton ... .......... 5.0&3‘3G

Suma . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ____  6 .3 70 .£4 7 s4&

Madrid 3 de Febrero do.1886.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

R E A L E S  D E C R E T O S  
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Tongo en admitir la dimisión que Me ha presentad© D. Juan de la 

Concha Castañeda de los cargos de Consejero y Presidente de la Sección 
ele lo Contencioso del Consejo de Estado; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que los ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

SI Presidente del Consejo de Ministros, . ~
• -P r á x e d e s  M aleó-$ iágasta«

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado D. Fernando 

Vida y Palacios de los cargos de Consejero y Presidente de la Sección de 
Ultramar del Consejo de Estado; quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que los ha desempeñado, y declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacid á tres de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x ó d e s  M a leo  g fa g a sla .

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir Ja dimisión que Me ha presentado D. José Luis Re- 

tortilio é Imbrechs, Marqués de Retortillo, del cargo de Consejero detEs~

tado; quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
.desempeñado, y declarándole, cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio A tres de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis. 
W1 w MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ráxecSes 'M aleo

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que Me.lia presentado I). José Núñez de 

Prado del cargo de. Consecro de Estado; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo lia desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber qué por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á  tres de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis. 
... MARIA CRISTINA

El -Presidente dei Consejo de Ministros,.
P r á x e d e s  M ateo

De. acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado D. Luis Marios y 

Potestad, Conde de Heredia Spínola, deí cargo de Consejero de Estado; 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con que .lo ha desempe
ñado, y ,declarándole cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Palacio á  tres de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis. 
„ , , . MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros',

P r á x e d e s  M ateo

Do acuerdo cón lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado D. Manuel Váz

quez de Parga y Pallares, Conde de Pallares, del cargo de Consejero de 
Estado; quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con el liaber que por clasificación 
le corresponda,

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA -

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M a le e  g a g a s ía .  ̂ ■

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la. dimisión que Me ha presentado D. José Gutiérrez 

de la Vega del cargo de Consejero de Estado; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos ochenta y §cis. 
\  1 . MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P eáxeóe®  BB&leo $ft$asia«

De acuerdo con lo .propuesto por el Consejo do Ministros, ' r 
.. Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado D, Francisco l ia -  

• bio Pablos del cargo de Consejero de Estado; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado.en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M ale® Bmgmsstla.'-
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De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presen tado 
D. Salvador López Guijarro del cargo de Consejero de Es
tado; quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y declarándole casante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
o c h e n ta  ¡' s e it .

El Presidente del Consejo de Ministros,
'ParáxeíSesi Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Gabriel Enríquez y Valdés del cargo de Consejero de 
Estado; quedando muy satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos

o c h e n ta  y  se is . H A R IA  CTU STINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Prá-xeties Mateo Sagastó,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Rafael Serrano Alcázar del cargo de Fiscal de lo Con
tencioso del Consejo de Estado; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis,

MARIA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros,

JCráxedcM SSttíeo gSs*gR»í®«

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Valentin 
de Ríos y Ríos, Marqués de Santa Cruz de Aguirre, como 
comprendido en el caso del art. 6.° de la ley orgánica 
de dicho Consejo, destinándole á la Sección de lo Conten
cioso del referido alto Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mi! ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente rUl Consejo de Ministros,
Prá xeijes Mateo Sagasts».

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado á D. Valentín de Ríos 
y Ríos, Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Consejero de 
la misma Sección.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

, MARIA CRISTINA
El Preside ule del Consejo de Ministros,
Práxedes Maleo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
n is tros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Dámaso 
Acha y Cerragería, como comprendido en el caso 2.º del 
artículo 6.° de la ley orgánica del referido Consejo, desti
nándole á la Sección de lo Contencioso del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á  tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
JEl Presidente del Consejo de Ministros,
IPráxecleg---Mateo :$a&asta.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, y oído el Presidente del de Estado,

Vengo en disponer que el Consejero D . José María Val
verde y Herrera, que sirve hoy en la Sección de lo Con
tencioso, pase á la de Ultramar del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta \  seis.

MARIA CRISTINA
Si .Pre&ideat e del Consejo de Ministros,
I^áxeíles .Maleo Sagaista. .̂

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, y oído el Presidente del de Estado, 

Vengo en disponer que el Consejero D. Antonio Gue
rola, que sirve hoy en la Sección de Gobernación, pase á la 
de lo Contencioso del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis. ,,,, ..

MARÍA CRISTINA v 
SI Presidente del Consejo <le Ministros, • , .
IP rá itedos M ateo

Da acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, y oído el Presidente del de Estado,

Vengo en disponer que el Consejero D. Feliciano Ra
mírez de Arellano, Marqués de la Fuensanta del Talle, que 
s i rv e  hoy en la Sección de Estado y Gracia y Justicia, 
pase á la de lo Contencioso del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  üsufe© Sagraste. .

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Manuel 
Colmeiro y Penido, como comprendido.en el .caso 3.º del 
artículo 6.° de la ley orgánica de dicho Consejo, destinán
dole á la Seceióu de Estado y Gracia y Justicia del expre
sado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a é e ©  S a s á s t a *

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Tengo en nombrar Consejero de Estado al Contraalmi
rante D. Valentín de Castro Montenegro y Santiso, como 
comprendido en el caso 3.9 del art. 6.* de la ley'orgánica 
de dicho Consejo, destinándole á la Sección de Guerra y 
Marina'del*expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M a te ©  S a g a s t a .

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Tengo en nombrar Consejero de Estado á D. Joaquín 
Medina y Rodríguez, como comprendido en el caso'3.° del 
artículo 6.° de la ley orgánica de dicho Consejo, desti
nándole á la Sección de Hacienda del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á tres.de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e íte »  Mate©

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros,

Tengo en nombrar Consejero de Estado á D. Cándido 
Martínez, como comprendido en el art. 7.° de la ley orgá
nica de dicho Consejo, destinándole á la Sección de Go
bernación del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

: MARIA CRISTINA...
El Presidente del Consejo de Ministros.

P r á x e d e s  M a t é © ' S a g a i s t a .

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, 

Tengo en nombrar Consejero de Estado á D. Miguel 
Martínez de  Campos, como comprendido en el art. 7.° de la 
ley orgánica de dicho Consejo, destinándole á lá Sección 
de Fomento del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

* r' ' 1 MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Srá&e¡aesfc*at@© magosta* '

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de  Mi
nistros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. E usebio 
Page, como comprendido en el art. 3.a de la ley de 30 de 
Diciembre de 1876, destinándole á la Sección de Fomento 
del expresado alto Cuerpo. ,

Dado en Palacio á tres de/.^breroNde milv-OChoeleritos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

P r á x e d e s  M a te ©  £>agasiía .-'

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistro s ,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á  D. Juan Su
rrá  y Rull, como comprendido en él caso 3.° del art. 6»° de 
la ley orgánica de dicho Consejo, destinándote4  la Sec
ción ds Ultramar del expresado alto Cuerpo. ■ ^

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis. '

Jf ARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, ; (
Práxe&e®. MMe© S a g a s t á .

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo dé Mi
nistros. 

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado á D. Juan Surrá y Rull, Con
sejero de la misma Sección.

Dado en Palacio á tres de .Febrero de mil ochocientos- 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
Kl Presidente del Consejo de Ministros 

IN ra x ed te ft  M a te ©  S  a b a s t a .

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, '

Tengo en nombrar Consejero, de Estado á D. Julián 
García San Miguel, Marqués de Teverga, como compren
dido en el art. 7.° de la ley orgánica de dicho, .Consejo, 
destinándole á la Sección de Ultramar del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á Iras de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x rá e ®  Mate© $a$astáa.

De acuerdo con lo propuesto p o r  el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Juan Fa
cundo Riaño, como comprendido en el art. 3.® de la ley 
de 30 de Diciembre de 1876, destinándole á la Sección de 
Ultramar del expresado alto Cuerpo,

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente dei Consejo de Mkiisti os,
P ráxedes»  M ate© ¡Sagasía .'

Vengo en nombrar Fiscal de lo Contencioso del Con
sejo de Estado á D. Nicolás Paso y Delgado, como com
prendido en el art. 26 de la ley orgánica del mismo Con
sejo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 
jpráxe<te$ Mate© S a g a s  t&.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra y Consejo de Estado en pleno, oído el Supremo de; 
Guerra y Marina, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el art. 36 del reglamento de la 
Real y  militar Orden de San Hermenegildo quéde modifi
cado en la forma siguiente: 

Artículo 36. Si la Asamblea creyese necesaria mayor 
ilustración respecto al dudoso comportamiento de algún 
Caballero dé la Orden ó aspirante á ella concretará los 
puntos, y por conducto del Ministerio del ramo pedirá á 
las Autoridades militares correspondientes que se abra al 
efecto el oportuno expediente: gubernativo, con declara-, 
ciohes juradas,.funcionando como Fiscal y Secretario Jefes 
de superior graduación á la del interesado, y .qup á la, vez 
pertenezcan á la Orden de San Hermenegildo, siempre que 
se trate  de residenciar desde la clase de Alférez á Ja de Te
niente Ccroneb ambos inclusive; pero cuando se residen
cia á partir de la clase de Coronel á la  de Teniente;Gene
ral, ambas también inclusive, el Fiscal pertenecerá á la 
Orden y será de superor graduación que aquél que te su
jete á expediente, ejr rciando las funciones de Secretar o un 
Coronel que se ñafie en posesión de la placa; teniendo pre
sento que estas actuaciones no podrán tener para el que 
las motiva otra trascendénqia que lá que se relaciona con 
los asuntos de la Urden, y sin tra ta r á aquél como á reo, 
se le oirán sus descargos con la extensión necesaria para 
poner en claro los puntos que se determinen.

Dado en P^lacjo ó tres de Febrero de mil ochocientos
ochenta y seis, 1 - it ,

MARIA CJtíSTINAj
El ^Siaisiro de U Uuerra, 

tf©x©Ila*\

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Emi
lio Molins y Lemaur, Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de las Islas Filipinas y Subinspector de las Armas de 
Infantería y  Caballería y de los Institutos de Guardia civil 
y Carabineros de aquel Ejército cese en dichos cargos por 
haber cumplido el plazo prefijado para ejercerlos; quedan
do satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que los ha 
desenipéñádo.

Dado en Dalacio ¿ tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.y seis, n-h* h . ¡

• ( , , y MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra, . ' ,
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Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Islas Filipinas y Subinspector de las Armas de 
Infantería y Caballería y de los Institutos de Guardia civil 
y Carabineros de aquel Ejército al Mariscal de Campo 
D. Antonio Moltó y Díaz Berrio.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El'Ministro de la Guaira,

Jevelli& r. . .

Vengo en disponer quede sin efecto mi decreto de 16 de 
Enero último nombrando Gobernador militar dó la pro
vincia de Avila al Brigadier D. Inocencio Junquera Huergo 
y Sánchez.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta v seis.

MÁRÍA CRISTINA
E4 Ministro de la Guerra,

«Maigtun. dtoY eliar.

Vengo en nombrar Gobernador militar.de la provincia 
de Avila al Brigadier D, Manuel Giraldo y López.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«¿íoacgnÍEsi «Socollar.

En consideración á lo solicitado por el Brigadier Don 
Faustino Armijo é Ibáñez,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército con arreglo al a r i  2 /  
de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis. • . . , ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

«PoaqpHra ¿?w eM ar. :

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Hállase constituido al presente el Estado 
Mayor general de la  Armada en condiciones tales, que no 
es posible determinar con la exactitud debida la armonía 
que es indispensable exista entre el número de los Oficia
les Generales y. él de los cargos, mandos ó destinos que á 
k s  diversas categorías deben asignarse, según que las 
funciones de cada una de ellas reclámen mayor ó menor 
jerarquía en la Autoridad que las desempeñe. f

Razón es esta que dificulta en gran manera la acerta
da provisión de determinados cargos, y especialmente.dé
los que, según las vigentes disposiciones, corresponden á la 
ciase de Vicealmirantes, cuyo número es al presente me
nor que el de los destinos á la misma'.asignados. Hay, sin 
embargo, en la escala de reserva respetables Almirantes, 
cuyos servicios, ilustración, condiciones y merecimientos 
pueden satisfacer cumplidamente tan manifiesta necesidad 
del servicio, facilitando de este modo al Gobierno de V. M. 
la designacióri definitiva de los destinos correspondientes 
á  Vicealmirantes y Contra almirantes de la Armada, y per
mitiéndole igualar en lo posible, sin marcada oposición á 
su propia ley de ascensos, la titilación de sus Almirantes ; 
con la de los Oficiales Generalas del Ejército, según sus 
respectivas disposiciones orgánicas.

Considera el Ministro que suscribe de gran convenien
cia deslindar de un modo claro los destinos que á una y 
otra clase de Almirantes corresponde^juzga también muy 
necesario determinar expresamente la duración de m  
ejercicio como medio el más seguro de;1 utilizar en todos 
ellos el leal concurso de cuantos tengan aptitud para su 
desempeño; y cree, por último, preciso establecer la for
ma de ^YÓyMótí:;ie\iáix  altos é importantes cargos sobre 
base fija y regular.

Fundado en las anteriores consideraciones, que en su 
día pojlrári apreciar las Cortes del Reino, á cuya delibera
ción someterá el Gobierno de V. M. la cuestión que jas 
sugiere, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
que suscribe la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1886.
SEÑORA: ..

A L. R. P. de V.M.*
&€mé cfie B eraa tse» .

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, y de acuerdo con el Cpnsejo de Ministros, ’ 
Vengo en decretar lo siguiente: " .

Artículo i *  Setán desempeñados por Vicealmirantes 
de la. Armada, los siguientes destinos:

Un Vicepresidente del Centro técnico, facultativo y ’ 
consultivo de la Armada. I

Un Presidente del Consejo de premios á la Marina. j
Un Presidente de la Junta de Codificación mientras j 

ésta no haya terminado sus trabajos.
Un Consejero de Estado.
Un Consejero del Supremo de Guerra y Marina.
Tres Capitanes generales de los Departamentos m a

rítimos.
Arfe. 2.° Serán desempeñados por Contraalmirantes de 

la Armada los destinos siguientes:
Un Comandante general de la Escuadra.
Dos Comandantes generales de los Apostaderos.
Tres Comandantes generales de los Arsenales.
Un segundo Jefe del Departamento de Cádiz.
Tres Directores generales del Ministerio.
Un Consejero de Estado.
Dos Consejeros del Supremo de Guerra y Marina.
Un Consejero de Sanidad del Reino.
Un ‘Vocal del Consejo de Filipinas.

A ri 3.° Los destinos de Consejeros de Estado, del Su
premo de Guerra y Marina y del de Sanidad del Reino y 
Vocales de Juntas de Ordenanzas ó facultativas que exis
tan ó se creen podrán ser desempeñados por Almirantes 
de la escala de reserva; pero el número de éstos nunca 
podrá exceder de la mitad del total de.los asignados por 
Marina para estas Corporaciones.

Art. 4.® Los destinos, mandos y comisiones de los Al
mirantes tendrán Ja duración máxima de tres años, ex
cepto las Capitanías generales de los Departamentos, cuyo 
plazo de mando podrá prorrogarse cuando el Gobierno 
lo estime necesario.

Dado en Palacio á tres dé Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

. ■ MARIA CRISTINA
El Ministro de Mañ&a,

«Pesé. M a r ía

REALES DECRETOS 
Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y en razón á las circunstancias 
y servicios del Capitán de navio de primera clase D. Emi
lio Catalá y Alonso,

Vengo en promoverle al empleo de Contraalmirante 
de la Armada en Ja vacante ocurrida por el pase, á la re 
serva del Vicealmirante D. Francisco de Paula Pavía y 
Pavía.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

" MARÍA CRISTINA
El Mánístro de Marina,

Sismé S l& rra «le Mera,mgm'»

A propuesta del Ministro dé Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en "razón á las circunstancias y 
servicios del Capitán de navio de primera clase D. José 
Martínez Carbajal,

Vengo en promoverle al empleo de Contraalmirante de 
la Armada en la vacante ocurrida por el pase á la reser
va del Vicealmirante D. Francisco de Paula Ramos Iz
quierdo.

Dado en Palacio á tres de Febrero dé mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro.de ■■.Marinâ

¿ é s e  M rnrm «Se 'llerajmg'er,.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en razón ¿ la s  circunstancias y 
servicios del Capitán de navio D. Ricardo García y Calvo, 

Vengo en promoverla al empleo de-Capitán de navio 
de primera clase de la Armada en la vacante ocurrida 
por el pase á la reserva del Vicealmirante D. Francisco de* 
Paula Ramos Izquierdo.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MÁRIA CRISTINA
El Ministro de Marica,,

S -^ n é  María «I® ]¿eranger. '

A propuesta del Ministro de Marina , de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros, y en razón á las 'Circunstancias y 
servicios del Capitán de navio D. Serafín Aubarede y 
Bonyón,

Vengo en promoverle al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada en la vacante oeumda^por 
el pase á la reserva del Vicealmirante IX Francisco de 
Paula Pavía y Pavía.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

. MARIA CRISTINA
El Minisho de Marina,

M íw r ía  « le  M erm n -g e i* . ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Remitido á informe de las Secciones de Gobernación y 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de la consulta que por conducto de 
de V. S. elevó á este Ministerio esa Comisión provincial 
en 30 de Octubre de 1884 acerca del tiempo que dura la 
responsabilidad de los mozos que se sustituyen para Ul
tram ar, las expresadas Secciones han emitido en este 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado el ad
junto expediente promovido por la Comisión provincial de 
Alicante consultando el tiempo que debe durar la respon
sabilidad de los mozos que se sustituyen para Ultramar.

Según resulta del expediente el Gobernador militar de 
la provincia propuso á la Comisión provincial en 23 de 
Setiembre del año próximo pasado que habiendo deserta
do el sustituto para Ultramar Manuel Villar Manínez se 
hiciese saber ai sustituido Joaquín Marco Macía que de
bía reponer su plaza ó estar dispuesto á embarcarse; y re
sultando que el sustituto de que se trata fué admitido en 
Caja en 13 de Marzo de 1883, contestó dicha Corporación 
á la Autoridad militar que habiendo trascurrido más 
de 18 meses desdo que tuvo ingreso el expresado sustitu
to se hallaba el sustituido libre de responsabilidad y no 
debía obligársele á reponer su plaza sin faltar terminan
temente á lo dispuesto en el ari. 188 de la vigente ley de 
Reemplazos.

Con fecha 10 de Octubre del año próximo pasado, el 
Gobernador militar remitió á la Comisión provincial una 
comunicación del Capitán general del distrito, manifes
tando que ai declarar aquella exento de responsabilidad 
al mozo Joaquín Marco y Macía por haber desertado el 
sustituto, no tuvo presente que con arreglo al párrafo 
cuarto del art, 20 de la ley, y a! 229 del reglamento de 22 
de Enero de 1882, el tiempo para los destinados á Ultra
mar se cuenta desde el día del embarque, y por lo tanto 
cabía responsabilidad al expresado mozo:

Vista la Real orden de 9 de Abril de 1880 en la que-, 
de conformidad con lo informado por estas Secciones, y 

j tratándose de un sustituto para Ultramar, se declaró en
tre otrcis cosas que la responsabilidad de los sustituidos 
sólo se entiende que es por un año, contado desde el día 
en que los sustitutos ingresen en el servicio activo:

Considerando que con arreglo á esta disposición Ja 
responsabilidad de los sustituidos en general es sólo de un 
año, contado desde el día en que hayan ingresado sus 
sustitutos en el servicio activo:

Considerando que el sustituto entra en el servicio ac
tivo desde el momento en que ingresa en Caja:

Considerando que cualquiera que sea la inteligencia 
que se dé al art. 229 del reglamento de .22 de Enero 
de 1882, nunca puede derogar ni aun modificar una regla 
general establecida por la ley;

Las Secciones opinan que no procede exigir responsa
bilidad al mozo Joaquín Marco Macía, y que la de los sus
tituidos para Ultramar es sólo de un año, á contar desde 

| el día en que hayan ingresado en Caja sus sustitutos.»
| Y habiendo t e n id o  á  bien S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), 
| Regente del Reino, resolver de conformidad con el prein

serto dictamen, de Real orden lo .digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos corespondientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 20 de Enero de i 886.

. GONZALEZ '
¡j Sr, Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
S. ií. la R e in a  (Q.. D. G.), Regente del Reino, se ha 

dignado conceder el. Regium Exequátur á los Cónsules de 
Alemania en Almería y la Habana Mr. Hermán Frederte 
Fischer y Mr. Zembsch, al Cónsul de la República Ar
gentina en Zaragoza D. Vicente Ibañez, al Cónsul general 
de Austria .en Barcelona Mr. de Schlick, al Cónsul de Bél
gica en Santander Mr. Jean Ferdinand Knvedgen, á los 
Cónsules de Chile en Alicante, Barcelona, Santa Qruz de 
Tenerife, Sevilla y Valencia D. Domingo Carratalá y 
Cernada, D. Pedro Yuste, D. Pedro Foronda, D. Alejan
drino Ruiz y O. y D. Enrique Llano y VVhite; á lo s , Vi
cecónsules de la misma República en Las Palmas, Ca
narias, Málaga y Puerto de Santa María D. Víctor Pé
rez, D. Eugenio" Castañer y D. Alejandro Sancho; al 
Cónsul general do Francia en Barcelona Mr. W agner, y ai 
Cónsul de dicha República en Cartagena Mr. de Lagre.né; 
á los-Cónsules de Guatemala en Málaga y Vigo D. Obdu
lio Castell Sanz y D. Jacobo Conde y  Domínguez; á los ds 
Inglaterra en Manila y San Juan de Puerto Rico Mr. Ale- 
xander Gollan y Mr. William Henry Newman ; al Vice
cónsul de Liberia en las Palmas D. Luis Faleón y Queve-
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do; al Cónsul de Méjico en Málaga D. Manuel Gil; al Con* 
su! general y al Cónsul del Paraguay en esta. Corto D. M a
tías Alonso Criado y D. Daniel Herrero y Cabello respec
tivam ente; al Cónsul de la expresada República en Aviles 
D. Froilán Arias Carvajal; ai Vicecónsul de la misma n a 
ción en Zaragoza D. Manuel Gascón, a! Cónsul de Turquía 
en Vigo D. Fernando Conde y Domínguez; á los Vicecón
sules del U ruguay en Barcelona y Tortosa D. Enrique Helio 
y D. Francisco Llasat, y al Cónsul de Venezuela en Lérida
D. Carlos Arroyo.

S. M. se ha servido asimismo autorizar al Vicecónsul 
y Agentes consulares de los Estados Unidos en la H aba
na, Cárdenas y Sagua la Grande Mr. Joseph A. Springer, 
Mr. Churchill y Mr. Daniel M. Mullen, y al Agente con
sular de la Gran B retaña en B urriana D. Pablo Alsara.

Nuestro Ministro en Buenos Aires participa en despa
cho fecha 80 de Diciembre último que merced á las reite
radas gestiones de la Legación do España, y cuando en t. 
de Enero del presente año había de comeazar á regir la 
ley prohibiendo en la República A rgentina la venta de vi
nos que contengan más de dos gramos do sulfato de potasa 
por litro, sancionó el Consejo deliberante m unicipal de 
dicha capital, el mismo día 30 da Diciembre, una Orde
nanza aplazando el cumplimiento de la expresada ley, que 
no comenzará ¿ regir antes de i.* de Enero de 4890.

MINISTERIO DE MARINA

R E G L A M E N T O
DEL.

CUERPO DE PRACTICANTES DE LA ARMADA (!)

CAPÍTULO PRIMERO
Be la organización del cuerpoi

Artículo i *  El cuerpo de Practicantes tiene por objeto 
desempeñar en los buques, Arsenales, hospitales y demás de
p e n d e n c ia s  de Marina los servicios propios de su profesión, 
como auxiliares del de Sanidad y bajo m  dependencia, y la de 
los Jefes y Oficiales del general de la Armada. . ' . t

A rt El Ministra de Marina es eí Jefe superior dei cuer
po de Practicantes, y por m  delegación son Inspectores del 
mismo los Capitanes generales de los Departamentos, Coman
dantes generales de Apostaderos y Escuadras, y feubinspseto- 
rm  los segundos Jefes de los mismos.

Art. 3.° Ei Jefe del cuerpo en cada Departamento, Aposta
dero ó Escuadra es el Mayor general.

Art. 4 /  El cuerpo de Practicantes es un cuerpo poutieo m i
l i t a r  de carácter permanente, y se dividirá en las categorías
siguientes con fas equivalencias que ss expresan a con
tinuación: _ .

Subayudante de primera clase,  ̂Contramaestre mayor do 
primera clase, id. de segunda ciase, id. id. do segunda, rriiíisr 
Practicante, primer Contramaestre, Segando Practicante, se
gundo Contramaestre. Tercer Practicante, tercer Contramaestre.

A rt 5.* Los Subayudantes de primera y segunda clase y 
los primeros serán considerados como sus similares del cuer
po de Contramaestres, entendiéndose qud al ascender á Rs re
feridas clases obtienen de hecho las expresadas consideracio
nes y uso de uniforme, sin que se tes designe por otras ueno
minaciones que las expresadas ea el artículo anterior.^

A rt 6.* Los Subayudantes de primera clase serán todos 
graduados de primeros Médicos d© Sanidad de la Armada.

Los Subayudantes de segunda clase serán todos gradua
dos de segundos Médicos da Sanidad de la  Armada.

Los primeros Practicantes tendrán todos la, consideración 
de Alférez de fragata graduado, y usarán las divisas sobre el 
fondo que corresponda.

Ninguno de ellos podrá obtener graduación superior a la 
clase de que están en posesión á no ser en el tusu de retiro de 
que trata el art. 86. (

Art.-7.* Los Subayudantes de primera y segunda clase y 
los primeros Practicantes'obtendrán sus empleos por medio 
de Real patente ó nombramiento, según corresponda, y los se
gundos y terceros-por medio ..de nombramiento expedido por 
el Ministro de Marina. .

Art. 8.* Serán respetados y,considerados por Ia*s clases de 
marinería y tropa del Ejército y Armada cual corresponde a 
m  categoría, debien-ío distinguirse á bordo por su constante 
circunspección y porte decoroso.

Art. 9.a Serán tratados por sus Superiores con la qebiaa es
timación, sin que en ninguna circunstancia se les ultraje con 
obras ó palabras ©fensivas, corrigiendo sus faites leves con 
arresto o prisión á bordo ó en su alojamiento, y en las graves 
juzgsdosy sentenciados por un Consejo de guerra.

Art. 40. El uniforme de los Practicantes será el que se de
talle en el reglamento espacial que exista sobre el particular.

Art. 44. La plantilla del cuerpo no podrá aumentarse sino 
por Real decreto aprobado en Consejo de Ministros, eon arre
glo á los preceptos de la ley de Contabilidad.

Art. 42, Be dividirá ei cuerpo en tres secciones, cada una 
de ellas asignadas á uno de los Departamentos, y en ellos y por 
las Mayorías generales se llevarán sus asientos, historiales y 
demás documentación que se prevenga en este reglamento.

Los Practicantes indígenas formarán una sección aparte á 
cargo del Mayor general de aquel Apostadero, sin prestar sus 
servicios más que en el mismo, salvo casos excepcionales.

Art. 43. El número y clase que han de componer cada sec
ción se fijará pop s i Ministerio, teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio, y procurando conciliarias con la convenien
cia de los individuos de residir en el Departamento de su na
turaleza,

Art. 44  Podrán permutar de sección los individuos á quie
nes eonveBga, para ío cual dirigirán instancias por el conducto 
debido al Ministro de Marina.

Art. 45. Las Mayorías generales de los Departamentos Le
varán hojas de servicios de los Practicantes pertenecientes á su 
sección, haciendo en ellas* las asotaeioneg^correspondientes con

Véase la G¿cm  á* ayer»

arreglo á las noticias que reciban de los Jefes de quienes de
pendan.

Ar^ 40. Estos Jefes remitirán raensu&lmente á las Mayo
rías generales de! Departamento ó Apostadero á cuyas ordenes 
estén relación do-novedades de «stos individuos.

Estas Mayorías, después de tomar notas de ella para su go
bierno y dar cuenta al Ministerio en la íorma establecida, re
mitirá a noticias parciales á ia de te sección á que pertenezca 
cada individuo para las anotaciones á que se refiere el artícu
lo anterior. . . .

Art. l7. También remitirán directamente á las Mayorías 
generales de la sección á que pertenezcan los Practicantes á sus 
órdenes hoja anual de servicio á fin de unirlas a la general que 
obra en la sección correspondiente.

Art. 18. En los cambios de sección cuidarán los Mayores 
generales de remitir las hojas de servicio de los Practican tes 
que lo verifiquen, quedándose con copia certificada de la mis
ma por si sufriera extravío.

Art. <9. Acompañará á ead* Practicante en todos sus des
tinos.una libreta análoga a la  hoja de servicios, cuya libreta 
es remitirá en pliego cerrado ai nuevo Jefe de quien deba de
pender.

Art. 20. El ingreso en el cuerpo tendrá logar en la clase 
de terceros!, y cuando haya vacantes el Ministerio propondrá 
se saquen á oposición en el Departamento en cuya sección ocu
rran, ó en los tres por partes iguales, si se tratara de aumen
tar la clase: se publicará en la Gaceta, el número que haya de 
cubrirse en cada uno de ellos, fijando la fecha de los exá
menes.

Art. 21. Publicada que sea la convocatoria, los que deseen 
tomar parte en la oposición dirigirán sus instaneias á los Ca
pitanes generales de los Departamentos, á la- que acompañarán 
su fe de bautismo, el título académico oficial de Practicante ó 
sus análogos de Ministrante ó Cirujano menor, un certificado 
de estar en posesión de los derechos de ciudadano español, otro 
de aptitud física, otro que acredite tener, á lo menos dos años 
de práctica en hospitales militares ó civiles, y no ser menor 
de 20 años de edad ni mayor de 30.

Art. 22. Llegada que sea la época de los exámenes,Tos Ca
pitanes generales á quienes corresponda dispondrán se forme 
una Junta de cuatro Médicos de la Armada, presidida por el 
Inspector de Sanidad, ante 1a cual tendrán lugar las oposicio
nes. Del resultado de ellas se levantará la correspondiente 
acta, que por el conducto debido se remitirá al Ministerio, á fin 
de expedir á quienes corresponda I js oportunos nombramientos.

CAPÍTULO II 
Be h s  notas de conecpfQ*

Art. 23. Los Jefes de quienes directamente dependan los 
Practicantes en <J destino que desempeñen formularán anual
mente sus informes reservados con arreglo é plantilla.

Art. 24. Los informes reservados de los Practicantes se for
mularán por lo general en 4.* de Octubre de cada año; pero no 
teniendo esta fecha otro objeto que el de tener reunidos en 
el Ministerio en 1.* de Enero siguiente los informes de todos 
los Practicantes para la clasificación y formación de las listes 
de que tratan los artículos 28 y 29, deberán los Jefes de quie
nes dependan los Practicantes que presten servicio en estacio
nes lejanas anticipar la remisión de los informes para conse
guir ei fin qae se deja indicado, teniendo en cuenta la tram i
tación á que están sujetas.

Art. £5. Al redactar anualmente los informes reservados 
de los Practicantes expresarán en ellos sus Jefes respectivos 
á más de las notas que consideren Conducentes ál caso, si con
ceptúan que deben ser inscritos en alguna de la lista dé retra
sados de que trata el art. 23, ó si deben ser borrados de ella 
en caso que lo estén, fundando su parecer en encontrarse el 
Practicante en cualquiera de las condiciones expresadas en el 
mencionado artículo.

Art. 26. Formulados los informes reservados de los Prac
ticantes en la forma expuesta en los artículos anteriores* los 
Jefes i'espectivos los remitirán al Mayor general del Departa
mento, Apost adero ó Escuadra de quien dependan , y esta 
Autoridad, presidiendo una Junta compuesta de dos Jefes y 
dos Oficiales de la escala activa del cuerpo general j  otros del 
de Sanidad, los revisarán expresando en ellos, bajo la firnia 
de todos los Vocales, si aceptan el informe, ó en coso contrario 
fundándole lo modificarán como juzguen conveniente.

Verificada esta remisión, se remitirán á los Mayóos gene
rales del Departamento á cuya sección pertenezca cada Prac
ticante, con objeto de anotar en su asiento loconveniente, y 
practicadas que sean las anotaciones, se remitirán á la Supe
rioridad por conducto do los Capitanes ó Comandantes gene
rales’de Departamento, Apostadero ó Escuadra, cuyas Autori
dades podrán al remitirlos hacer las observaciones que juzguen 
convenientes.'

Art- 27. En las estaciones navales ó buques que naveguen 
sueltos sin más dependencia que la del Gobierno, se formará la 
Junta de revisión de que tra ta  el artículo anterior, presidida 
por ei Jefe da la estación ó Comandante del buque, supliendo 
los Vocales de'la.clase de Jefes, si no tes hubiese, con los Ofi
ciales más ant iguos, ó bien se constituirá coa los de te esta
ción, entendiéndose han de figurar en ella los Médicos del bu
que ó buques bajo el criterio del artículo anterior. ^

Practicada que sea ia revisión en la forma indicada en el 
artículo anterior, los Jefes de estación ó Comandantes de bu
que remitirán loa informes al Mayor general del Departamen
to á cuya sección pertenezcan ios interesados, quien tes tra
m itará según queda establecido.

CAPÍTULO III 
Be lo s  a scen so s .

Art. £8. Para los ascensos en el euerpo de Practicantes 
habrá dos listas constituidas del modo siguiente:

La primera, ó sea de antigüedad* comprenderá á todos los 
individuos del cuerpo en sus respectivos empleos por rigorosa 
antigüedad de nombramiento de aquel en que estén en po
sesión.

La segunda lista, ó sea la de retardados para el ascenso, se 
formará con los Practicantes que obtengan cualquiera de las 
notes siguientes:

Conocimientos teóricos en su profesi®*, ninguno.
Desempeño práctico de la misma, malo.
Asistencia á los enfermos, descuidado*
Conducta, mala.
Conservación y consumo de pertrechos, abandonado.

Art'.: 29. La lista de retar dados se formará en el Ministerio 
de Marina con presencia de los informes reservádos anualés 
de los Practicantes, y serán publicados en ei tomo II del estado 
generál de la Armada, para conocimiento de todo el cuerpo, y 
á fin de que sirvan de correctivo á  los que en ella figuren.

Art. 30. Todo Practicante que figure en la segunda lista no 
podrá ascender cp ningún caso mientras no sea borrado de
ella. " • ' ' ' “ ' ' ' ..... ■

Art. 81. Para ser borrado de Ja segunda Mata es requisito

indispensable obtener buena nota en dos calificaciones suce- 
. sivas.

Si, por el eootrario, después del ingreso en esta lista conti
nuasen por dos años más obteniendo calificación que les hiciera 
acreedores á seguir en ella, serán despedidos del euerpo .

Art. 32. Á todo Practicante que se halle inscrito en la se
gunda. lista se le concede ei plazo d© un año, á contar desde su 
inscripción, para presentar en debida fenna la reclamación que 
juzgue conveniente.

Informarán ésta reclamación:
4.* El Jefe que redactó el informe por el que se halla eu la  

segunda lista.
2.® La Junta de revisión del Departamento, Apostadero * 

Escuadra, de que trata el art. £6.
3 /  La Dirección del personal del Ministerio.
4° La Junta de revisión del Ministerio.
Oídos todos estos informes, el Ministro resolverá la recla

mación, y sobre ella no cabrá ningún recurso de alzada.
Art. 33. El orden de ascensos en el euerpo será por anti

güedad entre los que pertenezcan á la primera lista.
Art. 34. Las condiciones y servicio indispensables para op* 

tar al ascenso de una á otra clase en el cuerpo serán:
De terceros para ascender á segundos, dos años de em

barco.
De segundos para primeros, tres id., uno de ellos con cargo. 
De primeros á Subayudantes de segunda clase, dos años dé 

cargo.
De Subayudantes de segunda á id. de primera, dos años de 

destino en su elaee.
Art. 35. No obstante las reglas fijadas para el. ascenso en 

los cuatro artículos anteriores, podrán los Practicantes de to
das clases ser ascendidos por elección cuando contraigan ex
traordinario mérito debido á cualquiera de los casos que dan 
derecho á esta clase de ascenso en el cuerpo general de la A r
mada según su respectiva ley de ascenso y mediante juicio 
contradictorio.

Art. 36. Loé indígenas de Filipinas ascenderán de terceros 
á segundos cuando le s coi responda en el esealáfó ñ general 
respecto ¿ iguales condiciones que los demás; peró no tendrán 
derecho á ocupar más que dos nlazas de primeros, á l&s que 
podrán optar los segundos cuando queden vacantes, por falle
cimiento, retiro ú otra circunstancia.

CAPÍTULO IV 
Be la salida del cuerpo*

Art. 87. Los Practicantes de la Armada pueden ser baja en 
el cuerpo por tes conceptos siguientes:

Por voluntad propia.
Por sentencia del Consejo de guerra.
Por retiro del servicio.

Art. 38. Todo Pra ticante de la Armada tiene derecho á so
licitar su separación del servicio, reservándose el Gobierno la 
facultad de concederlo ó no, según lo juzgue conveniente.

Art. 89. Ningún Practicante que haya obtenido á solicitud 
propia su separ&cten del servicio podrá reingresar en el cuerpo, 
& no ser sometiéndose en un todo á las condiciones exigidas en 
los artículos 20 y 21, referentes al ingreso en el cuerpo.

Art. 40. Todo Practicante de la Armada que obtenga á so
licitud propia la separación del servicio quedará responsable 
del tiempo que le falte para cumplir su compromiso del servi
cio de las armas al Estado, con arreglo á la legislación que rija 
sobre el particular; en la inteligencia de que el tiempo que ha
yan servido en la Armada les será de abono ¿ lo s  efectúe que 
en ia misma se prevenga.

Art. 41. Todo Practicante que desee voluntariamente sepa
rarse del servicio elevará instancia , por conducto dé su Jefe 
directo, 4 B. M ; dicha Jefe informará la solicitud como juzgue 
conveniente, pero expresando, si le constase, las causas por Jas 
que se solicita la separación; las condiciones de idoneidad prác
tica del solicitante, su opinión respecto á si dadas las condicio
nes personales, conocimientos profesionales, conducta y demás 
circunstancias es conveniente ó no «céeder á lo solicitado, y ei 
tiene conocimiento de algún inconveniente material para la 
concesión, como ser deudor á la Hacienda, estar pendíante de 
sumaria, etc. etc. Informatio así el expediente pasará al Capi
tán general del Departamento, Apostadero ó Escuadra, de cuyo 
destino dependa, cuya Autoridad lo pasará , sí lo considera 
conveniente, á informe, bien del Mayor general, del Intendente, 
del Auditor ó de cualquier Autoridad por cuyo informe pudiera 
venirse en conocimiento de alguna causa que impidiera su se
paración, é informado sobre el punto en que hubiera duda, ó 
sin informe sino fuera necesario , y hechas las observaciones 
que juzgue convenientes aquella Autoridad, lo remitirá el Ca
pitán general del Departamento á cuya sección pertenezca el soli
citante, para que por el Mayor general se informe sobre su tiem
po de servicio, derechos que con tal motivo pueda tener, apti
tud que conste en su asiento y todo lo que tienda al esclareci
miento de la mayor e menor conveniencia para el servicio d® 
te separación del recurrente.

Informado de este modo, volverá el expediente al misino 
Capitán general del Departamento, cuya Autoridad, hechas la» 
observaciones que considere al caso, 1© elevará á te  Superiori
dad para su resolución.

Art. 42. Todo Practicante que solicite su separación del ser
vicio, alegando por causa enfermedad, elevará"su. instancia ea 
la misma forma expuesta -en'el artículo anterior; peró al pasar 
la instancia con el informe de su Jefe^al Gapitán ó Oomandan* 
te general del De^rtam ento, Apostadero ó Escuadra, de ouyo 
Jefe dependan * dispondrá.’ este Autoridad di reconocimiento 
facultativo en la terina prevenida, y su acta ge re irá  al expe
diente, debiendo constar en ella de una manera clara si el so 
licitante es apto ó uo para prestar hervido de fu clase.

Unida el acta, seguirá el expediente los mismos trámites 
establecidos en el artículo anterior.

Art. 43. Cuando un Practicante fuese sentenciado, por Con
sejo de guerra á ser despedido del servicio, y dicha sentencia 
fuese aprobada por la Autoridad correspondiente, será dado d« 
baja en el cuerpo en cuanto se reciba en el Ministerio el; testi
monio de condena que al efecto debe rem itir la exprefadaAu
toridad.

Art. 44. Todo Practicante que por sentencia de Consejo de 
guerra deba ser expulsado del cuerpo, no podrá en manera al
guna volver á él.

Art. 45. La situación de retiro para los Práeiieantes de la  
Armada lo éb definitiva, y no podrán nunca volver al cuerpo.

Art."46, El retiro en los Practicantes de la Armada podrá 
ser forzoso ó voluntan©.

Art. 47. El pase forzoso ¿ situación de retiro en los Practi -  
cantes de la Armada tendrá lugar por las cáreuostaneias si
guientes:

Por edad»
Subayudant© de. primera, ¿los. 7*;añps. • 
ídem dé segunda, 68 id, ; 1
Primeros Practicante®, ©S íá.
Segundos* 56Tá* " - —¿ v -
Terceros, 52 te.
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Por inutilidad física
Los quo por inutilidad físico*, lo  esie 11 aptos para ninguna-' 

díase de servicio de bu profesión.
Art. 48. Cuando un Practicante deba ser retirado forzosa

mente, formularán la propuesta el Mayor general del Departa-- 
mentó á cuya sección pertenezca, y acompañada r)©. copia de su 
hoja de servicios é informada como juzgue conveniente la re
mitirá ai Capitán general, quien ia pasará á la Intendencia 
para la debida clasificación del haber que corresponda, y hechts 
las observaciones que considere conducentes al caso remitirá 
el expediente ai Consejo Supremo de Guerra y Marina, cuyo 
alto Cuerpo consultivo, después de informado convenientemen
te, lo elevará al Ministro del ramo para la resolución.

(Se eontin-nará*)

CONSEJO D E  E S T A D O
REAL DECRETO

DON' ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de Españ’-.:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes teca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito qué, ante el Consejo de Estado, pende, en única 
instancia, entre el Licenciado D. Angel Escobar, que represen
ta á D. Ricardo Mateo Guerrero y otros, demandantes, y Mi Fis
cal, á nombre de la Administración general, demandada, sobre 
revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 19 de Abril de 488$, relativa á la indemnización por 
los daños causados en lá dehesa Nava, que, procedente de los 
Propios de Hellín, adquirieron del Estado:

Visto:
* Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

Que en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, ee 
rrespondiente al 22 de Octubre de 1880, se anunció para el 80 
de Noviembre la subasta de una dehesa llamada Nava, en tér
mino y de los Propios de Hellín, con una extensión de 1.118 
fanegas, seis celemines, dos cuartillos, equivalentes á 779 hec
táreas, 41 áreas, 19 centiáreas, compuestas de lomas y algunos 
terrenos roturados, produciendo aquéllas esparto, romero, etc. 
A  la finca pertenece una casa de 480 metros cuadrados de su
perficie, un aljibe, una era ee pan trillar y unas canteras de 
piedra caliza que podía emplearse para la construcción de edi
ficios, rastrillos, etc. Fué tasada en £5 de Setiembre del mismo 
año en 4.600 pesetas en renta, y 95.000 en venta, y capitalizada 
en 403.500, por cuya suma salió á subasta. Celebrada ésta, se 
adjudicó en 185.008 pesetas á D. JV sé Soria y Soria, quien satis
fizo el primer plazo en 22 de Enero de 1881, cediendo la adqui
sición á D. Ricardo Mateo Guerrero, D„ Antonio López Roque
ña y I). José Morales Romero:

Que en 16 ds Diciembre de 1880 acudió Soria al Jefe econó
mico de aquella provincia, alegando que, como mejor postor, 
esperaba se le adjudicase-la finca de que se trata, y que en 
ella se estaban ocasionando grandes perjuicios con una violen
ta y rápida cogida de esparto, que, ocasionando daño en la ato 
cha, disminuía el valor de Ja finca; y pedido informe al Ayun
tamiento de Hellín, lo evacuó, manifestando que por una 
comunicación del Jefe económico de £4 de Abril del- citano 
año 1880, recordatoria de otra de 3 de Enero, que no había 
-llegado á poder de la Municipalidad, se participaba la nulidad 
de la venta de la dehesa Nava, qué fué adjudicada á -D. José 
Precioso, con objeto de que se incautara de su administración 
el Ayuntamiento, como lo efectuó en 9 de Mayo, custodiándola 
en buen estado de conservación; que en primero de Octubre 
subastó á f). Absalón Silvestre el aprovechamiento del espar
to, y que terminada la cogida se reconoció la finca, ño resul
tando otros desperfectos que los naturales por él arranque del 
esparto:

Que‘habiendo presentado D. Jcwtó:/Som^Uá..solxQÍted idén
tica al Alcalde de Hellín, se instruyóen aquella Alcaldía un ex
pediente, en el que declararon cinco testigos qué en la finca 
duque se trata había hecho otra cogida dé .espartó en el mes 
de Marzo de i 880 «1 entonces poseedor de ia finca B. José P ie- 
cioso:

Que en 9 de Febrero de 1881, D. José Morales, D. Antonio 
López Requena y B. Ricardo Mateo Guerrero suplicaron del 
Jefe económico ae Albacete que se les indemnizara por los 
dorios ocurridos en la finca con posterioridad ála tasación, da
ñes, que, según la relación que acompañaban ascendían á
46.000 pesetas: ‘ r

Que con h: i estancia presentaron certificación del acta de 
posesión, do Ja ffiie aparece, que el perito D. José María Mar
tínez encontió en la finca daños de consideración, qué consis- 
sistián en la falta de esparto arrancado, de manera que se ha
bía esquilmado el monte hasta el punto de haberse dq perder 
por lo'menos.una cosecha; en que en diferentes puntos apare
cía cortadoél esoarto por la entrada frecuente de ganados, en 
que se descuajes recientes ae romero y sabinas; en
haberse extraídp de las canteras losas y sillares; en que la 
casa carecía de llaves, tenía destrozada la parte mayor de las 
puertas y muchas iéjas habían caído al suelo, hallándose el 
horno casi dc-struídq, por cuya razón los compradores acepta
ron la posesión, -reservándose el derecho de reclamar indemni
zación dentro del tiempo marcado por la Ley:

Qi e instruid o el oportuno expediente, certificó D. Francisco 
Cano, perito de Ja Hacienda, que en 2 de M&**za de 1881 había 
reconocido la linca de que se trata, acompañado, del Comisio
nado sutalierno de Bienes nacionales y do dos testigos, obser
vando qué se hdkba- abierta por'un gtfan agujero una de las 
paredes del horno de pan cocer y su suelo levantado, daño que 
tasaba en 50 pesetas; que dófc de las principales puertas de la 
casa tenían añadida^ sus maderas por el íóifcpiíñiértü qñe de
bieron sufrir, desperfecto que tasaba eii peseféts;J que é'ñ los 
tejados había‘algunas roturas y separación de tej$s, daño que 
tasaba en 86 pesetas; que él romero extrsído,dmpprtaba>fi‘.180
♦

pesetas y la piedra $36, y que en el estado general del monte, 
debido sin duda á la abunaancia de Huvíls y a la época tn que 
se practicaba la operación, no se advertían dtños que llama
ran ia atención, notándose como en las demás fincas donde se 
habían pi&ctic&do recientes cogidas de esparto, la separación 
da algunos raigones de las atochas, ocasionado por ©i sistema 
de recolección que se emplea; pero que no pudiendo sustituirse 
éste por otro, debe considerarse como un ligero daño natural 
y no como excepcional, y terminaba por tanto afirmando que la 
suma iudemnizable ascendía a 1.57$ pesetas:

Que los compradores, en instancia de 5 de Marzo, manifes
taron al jefe económico que el reconociiníeiito de que se traía 
había sido practicado en breve tiempo, por lo cual sospechaban 
hubiera errores de apreciación, y presentaron copia de dos sen
tencias, dictadas en juicio de faltas por el Juez municipal de 
Hellín, absolviendo á interesados que habían entrado con sus 
ganados en la finca de que se trata, por tener arrendados r,us 
pastos al Ayuntamieuto con anterioridad á la subasta:

Que en 9 de Marzo reconocieron la dehesa una Comisión 
del Ayuntamiento de Hellín ccn *u perito I). Francisco Cano 
Ruiz y los compradores con el suyo D. José María Martínez, 
expresando en Ja certificación, que se había hecho una ccgida 
en Octubre de 4879, otra en Marzo de 4880,y otra en Diciembre 
del mismo año, y por tanto había sufrido la finca un daño de 
mucha consideración; que el esparto existente cuando se tasó 
la finca, y cogido después por otros que los compradores, as
cendía á 9.CGÜ pesetas; que á consecuencia del arranque de mu
chos raigones, sólo produciría la finca en tres año3 4.000 quin
tales en cada uno, y debiendo producir $.000 ocasionaba esto un 
perjuicio de 15.000 pesetas; que en les seis años siguientes, 
como la atocha no se reproduce, resultaría un perjuicio de
5.000 pesetas; que el valor del romero y de la piedra extraí
dos ascendía a 4 000 pesetas y á I 0C0 los desperfectos de la 
casa, de donde concluía el perito Martínez que la suma indem- 
nizable era 34§00 pesetas; y el práctico D. Francisco Cano, que 
debían indemnizarse 33.500 pesetas, sin que hubiera apreciado 
los desperfectos de la casa que no eran de su competencia;

Que el Negociado correspondiente, teniendo en cuenta que 
D. José Precioso usó de su derecho haciendo una cogida de es
parto en Marzo, cuando aun no se había comunicado la orden 
de nulidad de ia venta, cogida que ningún daño debió causar 
á ia finca, cuando en el acta de incautación se dice que era 
bueno su'estaf o; que el Ayuntamiento de Hellín al anunciar 
en Setiembre de Í880 la subasta do los espartos, como admi
nistrador de la finca, obró dentro de sus atribuciones, confor
me á lo prevenido en el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Montes dé 17 de Mayo de 1865, por lo cual no debía to
marse en cuenta para la indemnización partida alguna refe
rente á esta última cogida, y que también obró dentro de sus 
atribuciones ai subastar los pastos, pero el arriendo debió ce
sar al tomar posesión de las fincas los compradores, propuso 
que se estimase justa y legal, tomándola como base para la in
demnización, la tasación del perito de la Hacienda, único que 
tenía competencia bastante para apreciar los daños de que se 
trata:

Que conforme el Jefe económico con este dictamen, remitió 
el expediente para su resolución á la Dirección general de 
Propiedades, la cual en 2 de Agosto de 4881 acordó que se 
pusiera en conocimiento del Ayuntamiento de Hellín, de los 
compradores y sus peritos, el resultado obtenido por el perito 
de la Hacienda, y  en conocimiento de éste, el que á su vez ob
tuvieron aquéllos en el reconocimiento y tasación de los des
perfectos reclamados; que los peritos del Ayuntamiento y de 
los interesados prestaron declaración jurada de que conocían 
perfectamente el estado de la dehesa en la fecha en que se 
tasó para la venta, y que se expidiera ai Ayuntamiento de 

: Hellín copia cotejada con su original del acta de 31 de Diciem
bre de '4880, en que se consignó e l estado de la finca:

Que en cumplimiento de esta orden, los peritos Martínez y 
Cano Ruiz declararon ante el Alcalde de Hellín que conocían el 
estado de la finca cuando se tasó en Setiembre de 4880, que era 
bueno y méjor el día del rematevpues había pendientes de 4.7C0 
á4;800 quintales dé esparto, que no uí ilizaron los comoradoresí 
éstos, notificades del avalúo hecho por el perito de la Ha cien- 
da, solicitaron que se desestimara, aceptando la de la Comisión 
dél Áyuctamieñto de;Hellín; el perito de ia Hacienda - insistió 
en la apreciación que tenía hecha; y el Ayuntamiento remitió 
copia cotejada, con su original, del acta ds reconocimiento do 
la finca después del aprovechamiento, que subastó B. Absalón 
SilVéstré^bfe la que resulta, que un Concejal, el capataz de cul
tivos y el Ayudante del distrito forestal, certificaron que el 
aprovechamiento se había hecho sin causar otro daño á la ato
cha que el arranque de algún raigón, debido á que los atocha
res no tienen arraigo bastante á resistir el esfuerzo indispen
sable para arrancar el esparto:

Que en vista de e^tos antecedentes, la Dirección general, 
teniendo en cuenta que por la Real Orden de 24 de Diciembre 
de’486$, es potestativo en el Estado optar por la indemniza
ción Ó la ñüíidad dé" lá venta, propuso que se declarase la nu
lidad con devolución de los plazos y gastos satisfechos, orde
nando que inmediatamente se procediera á nueva venta: T 

Que por el contrario, la Dirección general de lo Conten
cioso y la Intervención general informaron que debía indem
nizarse á los interesados'- por la suma de 4.57$ pesetas, y de 
conformidad con estos dictámenes, y considerando, que en la 
diligencia, de tasación para la venta no se apreció el valor de 
los frutos; pendientes sino el de los terrenos, casa, aljibe y de- 
piás,lambiéndose procedido al-anuncio de subasta por el tipo 
de la capitalización de la renta calculada; que atribuida por la 
Ley de 41 dé Julió de 1856 1a administración de los bienes de 
Rrdpio^ hasta su venta á los Ayuntamientos, el de Hellín es
tuvo en su perfecto derecho subastando el aprovechamiento 

espartos; que .si en,esos aprove<fiiAFl|entos jse han causado

dsúos en la finca, que. el perito del Estado aprecia en 1.570 pe
setas, sólo cí-íí.s, suma tienen derecho á reclamar los comprado
res, debiendo responder de ella el Ayuntamiento, cjue está 
obligado 4 prestar la culpa como acto de celosa administra
ción, y que es más beneficiosa para el Estado la indemnización 
propuesta por el perito de la Hacienda que la nulidad de la 
venta; el Ministerio de Hacienda expidió la Real Orden de 49 
ds Abril de 188$, resolviendo que procedía indemnizar á Don 
Ricardo Mateo y consortes la suma de 1.57$ pesetas, con cargo 
al cap. 3. , artículo único del presupuesto especial de gastos 
afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados, re
cejándose la suma citada del importe de las inscripciones in- 
irasferibles que hubieren de emitirse al Ayuntamiento de He
llín por 1& citada venta:

\iotas las actuaciones contencioso-administrativas, en qué 
consta:

Que el Licenciado D. Angel Escobar, á nombre de D. Ri
cardo Mateo Guerrero, D. Antonio López de Requena y D. José 
Morales Romero, dedujo contra Ja anterior Real Orden, de
manda, que amplió después de declararse para ella procedente 
la vía contenciosa, con la súplica de que, dejándola sin efecto, 
se declarase que los demandantes tienen derecho al abono do 
los desperfectos causados en la dehesa La Nava, desde su ta
sación para subasta hasta la toma de posesión, y que por esc 
concepto debe satisfacérseles la suma de 34.000 pesetas en qu* 
han sido estimados por los peritos y comisionados del Ayun
tamiento de Hellín:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á Ja demanda, pidiendo 
que se absuelva á la Administración general y se confirme la 
Real Orden impugnada:

Fisto el art. 457 de la Instrucción de 34 de Mayo de 4855, 
que dispone que si al tomar posesión, y no después, sa notase 
que las fincas vendidas por cd Estado como nacionales, hubie
sen desmerecido do su valor con posterioridad á la tasación, 
se formará expediente si lo solicitase el rematante, y previo 
reconccimiento pericial y tasación de desperfectos, se dará 
cuenta á la Junta de provincia para que, emitiendo dictamen, 
lo remita á la. superior, á fin de que acuerde el medio de in
demnizar al comprador, si lo creyese justo, ó la nulidad del 
remate, según convenga 4 los intereses del Estado:

Visto el art. 158, según ei cual, el comprador hará suyos 
les productos d~ la fírca desde el día de Ja fecha de la carta de 
pago que acredite el del primer plazo que deba realizar:

Considerando qu3 en el presente caso esta conforme la Ad
ministración general ccn los demandantes, en qu© éstos tienen 
derecho á ser indemnizados por el demérito observado en la 
finca de que se trata con posterioridad á su tasación para la 
venta, versando la única cuestión que se discute, acerca de la 
cuantía de la indemnización, dada la apreciación diversa que 
del demérito hicieron los perito de les compradores y del 
Ayuntamiento y el de la Hacienda:

Considerando que la diferencia esencial entre ambas apre
ciaciones, consiste en que aquéllos tasaron como demérito el 
valor del esparto pendiente cuando se efectuó la tasaciór, y el 
daño que al arrancarle dicen sufrieron los atochares, mientras 
que el de la Hacienda estima no procede indemnización por 
esos conceptos:

Considerando que no es de abonar al comprador el valor 
del esparto que en la finca existía cuando se tasó para subasta, 
ya porque el perito que efectuó esa tasación manifiesta que 
para ella no tuvo en cuenta el valor del citado producto, ya 
porque, no correspondiendo á los compradores los frutos de la 
finca, según el art. 458 citado, sino desde el 22 de Enero 
de 4881, fecha en que en el caso presente hicieron el pago del 
primer plazo, el Ayur;tamiento de Hellín, como administrador, 
por ser la dehesa de Propios, estuvo en su derecho subastando, 
con anterioridad á la venta, el aprovechamiento de los espartos 
que en ella existían:

Considerando que si bien dos de los peritos '"¿firman- que al 
efectuar este aprovechamiento se ocasionaron en la finca da
ños de importancia, esta afirmación resulta desvirtuada, no 
sólo por la del perito de la Hacienda, sino por el acta en que 
personas competentes como el cápataz de cultivos y él Ayudan- 

. te del distrito forestal, consignaron, terminado el aprovecha- 
| miento, que la finca no había sufrido dañoblguno apreciable: 

Considerando que en este supuesto, es evidente que no pro- 
| cede la indemnización que se solícita, por los dos conceptos ex- 
: presados;

Y considerando que, en cuanto á los restantes, la RealQráen 
impugnada concedo la indemnizaaión; en la cuantía que resul
ta mas exacta con relación al valor de la finca;

Conformándome con lo consultado poñ la Bala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan dé Cárdenas, D. Angel Ma
ría D&e&rreíe, D. Emilio Murüagá, J). Pedro Sánchez Mora,* el 
Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh» R» Eugenio Montero 

, Ríos, D. Enrique de Cisneros* D. Antonio de Mena y Zorrilla y 
D. Fernando Guerra, '

Yengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta contra la Real Orden de 49 de Abril de 488$, que 
queda firme y subsistente.

Dado en San Ildéforso á diez y siete de Agosto do mil ocho
cientos ochenta y ex ci =  ALFONSO,-=El presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cdmva8 del Castillo

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real/Decreto 
por mí el Secretarlo general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
se tenga como resolución final en la instancia y auto*» á que 
se refiere; que se uña,A los mismos; se notifique en ferina 4 las 
partos, y se inserte en la Gaceta : de que certifico..

Madrid 40 de Octubre dr í885.==Ántonío Alcántar^ c
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por traslación de D. Ramón Cano Ma

nuel, la plaza de Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Tineo. Corresponde sis provisión al turno 3.* de los establecidos 
eaelarfc. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y  en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.a dol Reai de
creto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á íln 
de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formu
len esta sola pretensión, la que deberá presentarse en este Mi
nisterio dentro del término de SO días.

Madrid 31 de Enero de 188G.-«Kl Subsecretario, Trinitario 
,Ruiz Capdepón.

Se halla vacante, por fallecimiento de IX Amaro López Bo
rreguero, la plaza de Presidente de la* Audiencia de lo crimi
nal de Guadalajara. Corresponde su provisión al turno 4.* de 
los establecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica 
el presente anuncio á íln de que los aspirantes la soliciten.en 
instancia en que formulen esta sola pretensión, la que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término ae £0 días.

Madrid 31 de Eneró de 1886.—EI Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepon.

Se halla vacante, por promoción de D. José González Cabe
ra, la plaza de Juez de primera, instancia del distrito de la 
Universidad de Madrid, porresponde su provisión al turno 3.° 
de los establecidos en el &rfc. 44 de la ley,adicional á la orgáni
ca del Poder judicial; y en eumplimionto de lo prevenido en'el 
artículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril do 1884, se publica 
el presente anuncio á fia de que los aspirantes la soliciten en. 
instancia en que formulen esta sola pretensión, la que deberá 
presentarse en esto Ministerio dentro del término do SO días.

"Madrid i /  de Febrero de 4886.—E1 Subsecretario, Trini
tario Ruiz Capdepón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direcc ió n  g e n e ra l  de C orreos y  T e lé g ra fo s
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Zcraoza y la de Bermeo se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones áel pliego que 
Á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará on la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Vizcaya y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Galdácano y Bermeo, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 3 de Marzo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de £.508 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma do £30 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del rema te. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á ios interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malizaeión de la fianza en la.Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de %4 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete á 
prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A este pliego 
se uñirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el ser vido que solicita.

Lbs licitádores podrán ser representados en la subasta por 
persóna debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento-que lo acredite.
' 6.a Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se. podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . v e c i n o  de . , , . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la 
oficina del ramo de Zórnoza á la do Bermeo, por Guernica, y 

, viceversa por el precio de ... . .  pesetas anuales, bajo las condi- 
cidnes'contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
. (Fecha y firma.)»

7A Abiertos los pliegos y leídos publicamente , se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación, superior, para 
Jo cual, en el Término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma: que deter
mina la circular del mismo centro feche- 4 de Setiembre
d o í880.,

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas, dos é más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
ció de media hora, nueva licitación verbal entre,los autores,dé
las que hubiesen ocasionado el empate.

, 9/, Cuaiesquíe, a que sean loe... resultados d 8 las proposici o- 
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción íá libre facultad'dé "aprobar'ó no definitivamente el acta 
de-,remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
p u b l i c o . n • . .. ,

Condiciones bajo las ^ue se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo d^Zornpza y
la  de Bermeo, por Gucmicar en la provincia de Vizcaya.
1,*; El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida. y vuelta desde la oficina del ramo da Zornoza á 
la de Bermeo, por Guernica, toda la correspondencia (entendién
dose también4 como tal ios pliegos con valores declarados y al

hajas aseguradas) y periódieo-s que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna ciase, distribuyendo ios paquetes,:cúr tífica - 
dos y demáñ correspondencias dirigidas & cada pueblo de i. trán
sito, recogiendo los que de ellos parf&rí á otros destinos, y ob
servando para bu recepción y entrega las préisenpeiones vi
gentes.

£.a La distancia de £9 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas y 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho .centro según con
venga al mejor servicio.

3 / Por ios retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará c! contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si ias faltas de esta ú 
otra especié que afecten ai buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de .ésta--conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos -.más. convenientes de la línea, a juicio 
del Administrador principal de Correos de Bilbao. .

Les carruajes tendrán almacén 'capaz'para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5 / Es condición indispensable que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir. ; ■■  ̂ ^

fié Será responsable el contratista de la' cóíisérvaeióh: éh 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se.,conduz
ca la correspondencia , preservándola -de, la humedad y-de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este ser vicio «e 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda: de Vizcaya. ,■ v̂ ,-

8.a 'El contrato, durará cuatro años, contados desde el"día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta,

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará, por 
escrito el contratista á la Administración principal Correos 
si se despido del servicio á fin de que, dando, inmediato cono
cimiento al centro; directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pera shpor caucas ajenas á los .pro
pósitos de dichos centros uo se consiguiera nuevo remáte, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si r<o se 
despidiera á pesar, de haber terminado su; contrato, se en ten- 
derá qú© sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la- 
subasta del servicio cuando Icé crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida sa empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.
~ 10. • Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta deí contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de..anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto dalos portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £8 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
s8 dictaren sobre el particular.

1£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y ©tra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirán á. la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de. acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constarla formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no,se:..;dispqng'a así porpl referido' 
centro. :

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, ciiyo. jñstiíicante de pago deberá exhi- . 
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la’escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0,de Setiembre de 1875.

15.- Contratado el servicio, no.se podrá subarrendar* ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno»

18. El rematante qu< 8 ara objeto á.l.p prevenid i ’ i .i erv ó.9 
del Real decreto de £7 de Labrero de 185£, si no /mmpihbe Ins 
condiciones que. debe lhn -r j v,a el otorgami^niu de ’u c i/i- 
tura, impidiendo que tenga efecto en- el término que se-señale, 
ó si no llevase £ cabo lo estipulado en cualquiera de Jas con
diciones del contrato; ejerciendo ía .Administración-,publica...su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hast a efi com
pleto resarcimiento de los perjuicios, que se irroguen 4 la misma.'

Madrid 45 de Enero de 1886,.== Él Director. g*beral, A. 
Mansí. é ' . ." " 933—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la 
licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Alicante y ¡a de Denla se verificará por 
el orden' y detálíe' Siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta: •

•i A . La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oflcial dé la provincia de Alicante y por los demás medios 
acostumbrados,1 y  tendrá lugar 'simultáneamente ante el'Gób.er-; 
nador civil de: la tnisrda y Alca1 de dé Denia, asistidos dé ibñ- 
Administradores de Correos de los mismos puntos,.el día JFdé 
Marzo; á le una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades. ■ ' , "‘ A

El tipo máximo .para el remate será el de 5 GC0 pesetas" 
anuales.

■Br Para presentarse eomóIM tM or sera condición precisa 
constituir previamente en laCaja 'general de Depósitos, en sus
sucursales de las capRálbs de provincias ó d e  los puntos" W

que ha de celebrarse I& subasta, la suma de 500 pesetas en 
metálico, ó bien en eihotos dé i a Botnia púbiha, regulando m  
importe efectivo, conformé prescribe el Real decreto de £9 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltas á le*? 
interesados, menos él correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la ñausa m  la Caja de Depósitos in
mediatamente qúé r e é ^  ía a,djudie&eión definitiva del serví- 
cio^según lo prevenido en Real orden circular de M  de Enero

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho ei depósito prevenido en la condición anterior* y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita»

Los licitádores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación á© docu
mento que lo acredite.

..SA ■ Losq)liegoa coa las proposiciones h m  úp "quedar preei- 
8&-m ente-en-poder del Presidente ¿e la subasta durante la! media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar. ;

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse- 
art papel de la clase l l . n, se observará la fórmula siguiente;
;;, _;«D. jP» de T., natural d e . vecino d e . m e  obligo á 
deéémpéñar : la conducción dél correó diario en carruaje por i a 
carretera desde la oílcifia del ramo ¿.e Alicante A la dé Denia y 
viceversa por él precio dé l . . . .  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos, los pliegos ,y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
eaai, en el término inás breve posible, se remitirá el expedien
te á la Mreceión general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4, de Setiembre de 1880.

8.a Si dé la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que. sean los resultados de las proposicio
nes-que' se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
Bubasta, queda siempre reservada a | Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuentajiel mejor servicio público.

Condiciones-:bajo las que se contrata la con&VfCción diaria del
correo de ida y vueltamente la oficina del ramo de Alicante y
la de Denia. . ;
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje por la 

carretera y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ra 
mo de Alicante á la do Denia toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y obser
vando para su ■recepción; y entrega la3 prescripciones vigentes.

£,a La distancia de 99 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en catorce horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, ei 
cual podrá modificarse; por dicho centro según convenga al 
mejor servicio. .

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagárá el contratista en papel de multas 
la deMO pesetas por cada ¡cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato,; a^onapdo aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado. , : :''

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista ej número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los punios más coñvenientes de la línea, ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Alicante.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y  equipajes, si los llevaré.

5.a És condición indisjpensable ; que los conductores de la 
correspondencia sepan leér y escribir. - 1

6.a -Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioró. ■

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Alicante.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superiorMe la subastáñ

9.a Tres meses antes de fi lalizer dicho plazo avisará por 
escrito él contratista á la Administración principal de Correos 
si né Mespide dél nervicicrá íi. < deque, dando inmediato cono
cimiento al centro diréctive^ pu Á& precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero M por causas ajenas á los pro-

Eósitos dé dichos centros ño se consiguiera nuevo remate, y 
libiéran fie celebrarse dos ó más licitaciones; el contratista 

tendrá i obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidieraiá pesaAde habéú terminado su contrato, se enten- 
dérá qúe sigilé désemfé-fíái^ólmporáá tácita, quedando en este 
caso resérVadó-á la Adñnnistracióñ el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cúáiído lo crea oportuno. Los tros meses 
d é '  anticipácfi.Ód‘dóni;ijué-;debé: hacerse' la despedida sej empeza
rán á cohtáry párá íos efectos- correspondientes^ desde el día en 
que se recibá'el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar éh parte la ruta de la linea que se subasta, serán de 
cuenta del^coutr&tistáT<%;#asfeS'.qué. esta- alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice,ppero si: resultara/ de la re
forma áúmento óJdismiitúéión dé distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones; el Gobierno determinará el aumento

rebaja que á j)rórratá corresponda. Si la conducción se va* 
riase del todo, el contratista’deberá contestar dentro del térr 
mino délos115 días siguientes al en que se le dé aviso de eiio 
si se aviene á  continuar prestando el servició por el nuevo ca
mino,'y bir caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera,’se le éómuxiicárá al con
tratista feoir un mes - de anticipación, sin que tenga derecho á 
ihdémnlzacióti* alguna.

11. Las exeñeiones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes-que correspondan a! cor-ec se ajustarán á lo
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deter xn i nado en el pésrcifo duodécimo del &rt. i© del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha M  
da Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre di particular.

&%. Después de rematado ..el servicio no habrá lugar 4 recla
mación alguna en el caso de que Ies datos oficiales que hayan. 
servido .para, determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adj uáieación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en ei papel sellado eor^espondiente  ̂ esta última y una simple 
ge remitirá 4 la Direceiéo. general de Correos y Telégrafos, y

la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la. de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalimeión del depósito definitivo de fianza 
por copia li teral de la carta de pago. Dicha «fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14. El contratista satisfará ei importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir én el ecto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 4 lo prevenido en el art. 3 /  
del Real decreto de,£7 de Febrero de 185&, si no cumpliese la# 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción eontra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la, 
misma.

Madrid 45 de Enero de 4886. El Director general, A, 
M&nsi. 934— S

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO

Resumen de los estados del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el año 1 8 8 5 .

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

MESES TR160 O S 1 M e s m MU GARBANZOS AHROZ ACEill ii m AGUARDIENTE GA&NER9 Wi T0CÍS0 de m m DE GEBADi
HECTOLITRO KECTOLITR© BSCTOLITRO HECTOLÍTRO Eí LOGRADO KILOGRAMO LITRO LITRO LITRO KILOGRAHO KILOGRABO KILOGRABÍO KSLÍKrRAMO KILOGRAMO
Ptas. CéÁts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cétits. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas» Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Enero ....................................í 49̂ 88 40*75 48*64 ÍWÍ8 0*76 0*64 4*08 0*38 0*85 1*36 4*40 1*97 0*06 ' 006

Febrero . . . . . . . . .  • . . . . .  • • *|t m m ’ - 40*78 430i 44*96 0*78 0*64 4*08 0*40 0*86 4*38 4*84 497 008 .0 0 5

Marzo . . . .  . . .  . . . . ----- ' 49s15 40*94 48*60 45*46 078 0*61 44)1 0*39 0*85 1*39 1*49 1*96 0*06 005-

Abril......... ........ ................... 49^9 44*53 . .48*98. 43*04 0*75 : 060 4*04 0*39 0*85 4*38 1*51 1*94 0*08 006

Mayo 49̂ 96 - 11*77 43*33 45*49 0*77 1 0*60 0*99 0*39 0*86 4*38 1*50 1*98 006 0*06̂

. Junio...... .......... ......... . . . . . 49*91 44*83 ■ 43*86  ̂45 47 0-75 0*59 4*83 0*40 0*87 4*36 1*51 i ‘96 0*06 O0€v

J u l io . . . . . . .--------- ------- . Í9-M 41*68. 43*Í5 45‘34 0*77 0*68 4‘04. 0*38 ! 0*87 1*86 1*30 1*99 0*06 0*06

Agosto------- ----------- --------- 80‘48 41*84 43*48 43*85 0*76 , 0*60 4*03 0*43 0*87 1*36 1"50 1*99 0*06 0*06

Setiembre............................. 80*81 48 43*50 45*86 0̂ 76 0*60 4*03 0*4-3 0*66 4*37 • 1*54 £ 006 006

Octubre............................... 80‘39 48*44 48*79 1567 0*77 ¿0-64 1*03 0*44 0*87 4*38 4*51 1*94 006 0*06

Noviembre----------------. . . . . 80*45 48*59 44'08 45*68 0*79 060 4*08 0*45 0*90 1*36 1*45 1*95 0*06 006

} ieieníbre.........—  ............. 80*51 48*60 44 45*34 0*77 ■ 0*60 1*03 0*44 0*86 1*37 1*46 1*94 ¡ 0*07 0*06

49*90 41*78 48*31 43*46 : 0*77 0*60 4*04 0*41 0*84 1*37 1*49 1*96 | 006 0*06

r . ..

HOSCTOLim© - 

Pesetas. Cénts.
IíOCALI© A# PíieVINCIA HJSSES

Tfogo . . . .  í Precio máximo .  • • • 
i Idem mínimo.. . . .  *

36*17 Lora del R ío ................. . Sevilla. • .... Abril.
Mayo.
Idem.
Noviembre.

8*50 Bujalance.................................. •. Córdoba.......
r*™ ^. i Precio máximo . . . .  
Cbba^ * ’ 1 Idem mínimo

m Viana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oren se. . . . . .
3 Sariñena.................... .................. Huesca...•«.

V aérid 20 de Enero de 1888.—£1 Birenter general, Benigno Q*irog& L. Ballestero».

Dirección general de Instrucción pública.
ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, MUSEOS Y ESCUELAS ESPECÍALES

Nota bibliográfica dé las obras impresas en castellano en el ex
tranjero para cuya introducción en España se autoriza á Don 
Saturnino Velasco Caballero, coa arreglo ¿í lo dispuesto en el 
Eeal decreto de 4 de Setiembre de 4869.
Tomo L—El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha, 

por Miguel de Cervantes Saavedra. París, Baudry, librería 
europea, madame Bramará Baudry, sucesora, 3, Quai Voltaire. 
Imprenta Arnocer de Riviere y Cqmpnñía, calle Hacine, £6.

Tomo IIL—Historia de Gil Blas! de. Sauti.ll&.na, por Baudry 
y Compañía, sucesores, 1&, calle Bonaparte. Imprenta E. Thu- 
not y Compañía, calle Hacine, £6<

Tomo VI.—Historia del levantamiento, guerra y revolución 
de España, por el Conde de .Toreno, tomo I. París, Baudry, 
librería europea, 3, Quai Malaquai, 4851. Imprenta dé E. Thu
not y Compañía, calle Hacine, £6. ,,y-;

Tomo VIL—Levantamiento, guerra y revolución><i& España, 
por Toreno, tomo II. París, Baudry, librería europea, 3, Quai 
Malaquai, 4854. Imprenta de E. Thunot y Compañía, calle Ea~ 
ciñe,£6.

Tomo VIII,—Levantamiento, guerra y revolución ds Espa
ña, por Toreno, tomo III. París, Batidry» liberaría europea, 3, 
Quai Malaquai, 4851. Imprenta de E. Thunot y Compañí», 
calle Hacine, 86.

Tomo IV.—Historia de la Conquista de Méjico, Solis, con
tinuada por D. José de la Revilla, tomo IV. París, Viuda 
Baudry, librería europea, 4&, rué Bona parte, 4858. Imprenta 
de 6. Thunot y Compañía, calle Hacine, 86, 1

Tomo V.—Compendio de 3a Historia de España, por As
ear gota. París, Baudry, librería eiropea, Bramará Baudry y 
Compañía, sucesores, 48, calle Bou a parte, 1861. Imprenta E. 
Thunot y Compañía, calle Hacine, £8. -

Tomo IX.—Moratín, comedias completas. París, Baudry, 
librería europea, madama Dramard Baudry, sucesora, 3, Quai 
Voltaire Corbeil. Imprent^de Cret ólfijo.;

Tomo X.—Tésor© del teatro español,'.-por D. Eugenio de 
Ochoa, tomo I. París, librería europea de Baudry, calle de Coq- 
Saint-Honoré, 9, Í838. Imprenta.de Cacimir, calle de la Vieilie- 
Monnate,48.

Tomo XI.—Tesoro del teatro espoñol, por D. Eugenio de 
Ochoa; tomo II. París, Baudry, librería europea, Dramard 
Baudry y Compañía, 48, calle Bonsparte, 4867. Imprenta de E. 
Thunot y Gom'pañia, calle Racine, 86,

Tomo XII.—Tesoro del téátre español, por D. Eugenio de 
Oehpa, tomó III. París, Baudry, librería europea, ©remará 
Baháry yCompañía, sucesores, 4$í^a!Ié Bonaparte^ 4863. Im
prenta de EL thunot y  Compañía, calle Hacine, 86.

Tomo XIIL—Tesoro del teatro español, por D. Eugenio de 
Gchoa, tomo IV. París, librería europea de Baudry, calle de 
CoC“-S^int»Honoré, 9,4838. Imprenta de Cacimir, Hijo, eslíe 
de ia Vieilie-Meimate» 48.

Tomo XV.—Tesoro del Parnaso español, por D. Manuel Jo- 
.'.sef: Quintana. París, Baudry, librería europea, Draruard Bau
dry y Compañía, sucesores, 48, calle Bonaparfce, 4861. Imprenta 
de E. Thunot y Compañía, calle Hacine, 86.

Tomo XVI.—Tesoro de los romanceros y cantoneros es
pañolas, por D Eugenio de Ochoa. París, B tudry, librería eu~ 
rupea, Madame Bramará Baudry, sucesor^, 3, Quai Voltaire, 8, 
Cor bello. Imprenta de Oret ó Hijo.

Tomo XVII.—Piezas escogidas sao*das del Tesoro del tea
tro español, por D. Eugenio de Ochoa. P&yiV, Baudry,, librería 
europea, Bromará Baudry, sucesores, 3, Quai Voltaire, 4878. 
imprenta Arrnous de Riviére y Compañía, calle Hacine, 86.

Tomo XVIII.—Tesoro de Historiad ores españolee, por Den 
F. 'Manuel de Meló. París, Baudry, librería europea, 3, Quai 
Malaquai, 4849. Imprenta de Fsin y Thunot,t calle Hacine, 88.

Tomo XIX.—Historia de la dominación de los árabes en 
España, por el Doctor D. Joaé Antonio Conde. París. Baudry, 
librem europea, 8,; Quai Malaquai, 4840, Imprenta de Fain y 
Thunot, calleHacíne, 88.

Tomo XX.—Ouieeciórx de poesías castellanas anteriores al 
siglo XV, de D. T. A. Sánchez. París, Baudry, librería europea, 
3, Quai Malaquai, 4848. Imprenta de Crapeieí, calle de Vaugi- 
rad, 9.

Tomo XXIL—Tesoro délos prosadores españoles, de D. A. 
Capmani. París, Baudry, librería europea, 3, Quai Malaquai, 
4844. Imprenta de Fain y Thunot, calle fUoine, 88.

Tomo XXÍÍL—Apantes para una biblioteca, por D. Eugenio 
de Ocho*, tomo I. París, B*udry, librería europea, Mme. Bra
mará Baudry. sucesora, 3, Quai Voltaire. Imprenta nueva Aso
ciación obrera, 4.4, ealle deleuneurs.

Tomo XXIV.—Apuntes para una biblioteca, por D. Eugenio 
de Ochoa, tomo II. París. Baudry, librería europea, Mme. Bra
mará Baudry, sucesora, 3, Quai Voltaire. Imprenta nueva Aso
ciación obrera, 44, calle des Jeuneurs.

Tomo XXV.—Galatea, viaje al Parnaso y obras dramáticas, 
por Cervantes, tomo III. París, Baudry, librería europea, 3, 
Quai Malaquai, 4844. Imprenta de Faia y Thunot, calle Haci
ne,88. ,

Tomo XXVL^Pemles y Segismunda, historia septentrio
nal, por Cervantes, tomo IV. París, Baudry, librería europea, 3, 
Quai Malaquai, 4844*. Imprenta de Fain y Thunot, calle-Haci- 
ne, £$. !

Tomo XXVIL—Obras,escogidas de D. Fv.de Quevedo y Vi- 
Ilégas, por D„ Eugenio'de Ochoa. París, Baudry, librería euro- 

j ropea, 8/ Quai Voltaire, 3. Imprenta de Cretó, hijo.

Tomo XXVIÍL—Obras completas de D. Francisco Mar línea 
de la Rosa, tomo I. Poesías. París, Baudry, librería europea, 3* 
Quai Voltaire, 3. Imprenta de Fain y Thunot, calle Hacíne, 88,

Tomo XXIX.—Obras completas de D. Francisco Martínez 
de la Rosa, tomo II. Obras dramáticas. París, Baudry, librería' 
europea, 3, Quai Voltaire, 4884. Imprenta de Guillot, F, e&ik 
des Cannetes.

Tomo XXX.—Obras completas de D. Francisco Martínez de 
la Rosa, tomo III. Hernán Pérez del Pulgar. Doña Isabel de Sh- 
lis. París, Baudry, librería europea, 8. Quai Voltaire, 3, 18M. 
Imprenta de Fain y Thunot, ealle Hacine, 88.

Tomo XXXI.—Obras completf¿s de D. Francisco Martínez 
de la Rosa, tomo IV, Espíritu del siglo, tomo I. París, Baudry, 
librería europea, 3, Qjiái Malaquai, 4844. Imprenta de Fain 
y Thunot, calle Hacine, £8.

Tomo XXXII.—Obras completas de D. Francisco Martínez 
de la Rosa, tomo V. Espíritu del siglo tomo II. París, Baudry, 
librería europea, 3, Qusi Malaquai, 4844. Imprenta de Faia y 
Thunot, calle Ráeme, 88.

Tomo XXXIIL—Vida y hechos del piearo Gnzraán de A l- 
farachc, Atalaya de la vida humana, por Mateo Alemán. Park, 
Baudry, librería europea, 3, Quai Malaquai, 1847. Imprenta de 
Crapelet, 9, calle de Vaugirard.

Tomo XXXIV.—Vidas db españoles célebres, por D. Manuel 
Josef Quintana, tres tomos en un volumen. París, librería euro
pea de Baudry, ^Madame Dramnrd Bandry, sucesora, 3, Quai 
Voltaire, 3,1876. Imprenta de Arneus de R i viere y Compañía, 
ealle Hacine, 86.

Tomo XXXV.—Novelas ejemplares y amorosas de Doña 
María de Zayas y Sotomayor. París, librería europea, 3, Qu&i 
Malaquai, 4847. Imprenta de Fain y Thunot, calle Hacine, 88.

Tomo XLIX.~-Obras escogidas de D. J. E. Hartzenbusch. 
París, librería europea de Baudry. Madame Dramard Bandry, 
sucesora, 3, Quai Voltaire, 1876, Imprenta de Arnous de Riviére 
y Compañía, calle Hacine, 86.

Tomo XXXVI.—Tesoro de novelistas españoles antigües y  
moderaba, de D; Eugenio de Ochoa, tomo I. Paria, Baudry, li
brería europea, ' 3, Quai Malaquai, 4847. Imprenta de Fafh y 
Thunot, calle Raciñe, £8.

Tomo XXXV11.—Tesoro de novelistas españoles antigúos y  
modernos, de D. Eugenio de Ochoa. tomo II. París, Baudry, lí-r 
brerfa europea, 3, Quai Malaquai, 1847. Imprenta de Fain y 
Thunot, calle Hacine, 88.

Tomo XXXVIII—Tesoro de novelistas españoles antiguas 
y moderóos, de D. Eugenio de Ochoa, tomo IIL París, Baudry» 
librería europea, 3, Quai Malaquai, 4847. Imprenta, de Fain y 
Thunot, ealle Raeine, 88, ,

Temo XXXIX.—Obras de B. José Zocollo, tomo I. Obras 
páticas. París, Baudry, librería europeo,' Mme. Bramará Bau*
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dry, secesora, 3, Quai VoRaire. 3. Imprenta de Lahire, 9, calle 
de Pleura*, 9.

Tomo XLI.—Ei. Bachiller de Salamanca, Bl Observador 
Nocturno y El Diablo Cojueio (los novelas), por A. H. Le Sa
ga y Luis Véiez, de G uevara. Paro, Ikudry, librería europea, 

Malaquüí, 1847. I tu prenda de Capelet, 9, calle de Yau-
gírard.

Tomo XLÍÍ.—Tesoro de escritores- místicos españoles, pu
blicado bajo la dirección de D/Eugenio de Ecbot, torno I. Vida 
de Santa Teresa de Jesús, por F ra y  Diego de Yepss. París, Bau- 
áry, librería europea, 3, Quai VoLaira Imprenta de Ore té, hijo,

‘ Tasto XLII.—Tesoro cíe escritores místicos españoles, pu
blicado bajo la dirección de D. Eugenio de Ocho-a. Obras esco
gidas de Santa Teresa de Jesús, tomo I. París, Baudry, librería 
europea, 3, Quai Voltaire. Imprenta de- Ore té, hijo.

Torno XLlií.—Tesoro de escritores místicos españolee, pu
blicado baja ia dirección de D. Eugenio de Oche-a, tomo II. 
Obras escogidas de Alejo Yenegsc3, Juan do Avila, Luis da Gra
nada. Pan Juan de 3a Cruz. París, Baudry, librería europea, 3, 
Quai Malaquai. 1847. Imprenta ác Faia y Timnot, >&lle Haci
ne, 33.

Tomo XLIV.—Tesoro do escritores místicos españoles, pu
blicado bajo la di*rcoión dé D. Eugenia de Ochoa, tomo III. 
Qbras.escogidas do Fray Dieg* de Estrila, Fray Luis de León, 
Fray Pedro Malón de Chaide, el Padre Juan Busebio Niérem- 
ber¿, poesías especiales. Paria, Baadry, librería europea, 3, 
Qjuai iíalaquai, 1847. Imprenta de Fahi y Thunot, cali© Ha
cine, 28.

Tomo XLV.—Guerras civiles ríé Granada, por Ginéa Pérez 
de Hita. París, B&udry, librería europea, 3, Quai M&laqúai, 
1847, Imprenta de Fainy Thanot, calis Rac-ine, 88.

Tomo XLVL—Obras poéticas de D. Jo&é de Espronceda, 
ordenadas y anotadas por D. L E. Hartz'e&busch. París, Baudry, 
librería europea, Hádame Bramará B&iidry, sucesor», 3, Quai 
VoitaLre, 8 Imprenta Laloux, hijo, y Gtniloi, 7, calla do Ca~ 
neítes, 7.

Tomo XLVIL— Obras completas de Fígaro (D. Mariano José, 
de Larra), quinta edición, ionio L París, Bsudry, librería 
europea, Madame Dramsrd Baadry, saces ora, 8, Quai Voltai- 
re, í 3S3. Imprenta E. Ca îomorU el Y. Renault, ruc de Poi- 
tevins, 6.

Tomo XLVIII.—©bra-s éoiuriotas de Vigoro (O. Mariano 
Jc-íse de Larra), tomo II, «¡oUcoión dé artículos. París, Baudry, 
librería europea. Mada-me Drama rd. Baudí-’v, saces-ora, 3, Quai 
Vol taire, 3, 4883 Imprente S. Ce plumónt el Y. Renau t, rué de 
Poitevins, 6. -

Tomo LL—Primas inéditas de D. Iñigo López de Mendoza, 
de Fernán Pérez do Gsamán y otros poetas del rigió XV, re- , 
cogidas y anotadas por Eugenio do Ochoa, París, Jkudry, 11- j 

brem «uropea, 3, Quai Male quai, 4344, Imprenta á© Faia y 
Th.unofc, calle Hacine, 88.

Tomo LIL-Historia dé Granada, coiupreiiditimdo la de sus 
cuatro provincias Almería, Jaén, Granada y Málaga, por Don 

fiVñguelL&fuente Alcántara, con una introducción de D. Jqsó 
jVíorriik, torno I. París, Baadry, Librería, europea, 8, Quai Ma- 
, laquai, 4852, Imprenta de fíiunot- y Compañía, calle Rá- 
. ctue, 26 .

Tomo LUI.—Historia da Ge-saada, comprendiendo la de sus 
cuatro provincias Almería, Jaén, Granada-y Málaga, por Don 
Miguel Lafaente Alcántara, tamo II. París, Baudry, librería 
sur opéá, 3, Que i Malaquai, iM L  Imprenta de E, Thunot y 
-Compañía, calle Hacine, £0. _

Tomo LIV.—Obras poéticas y dramáticas do D. José Zorri
lla, torno III, compasieiene^ diversas. París, Baudry, librería 
europea, Mamlle Dramard y Compañía, sucesores, 3, Quai Yol- 
taire, Imprenta A. L. 4 iilot, me de Canritee', 7.

Temos LY y LVI.—Obras escogidas .de ,D. Manuel Bretón 
de loa Herreros, eon un prólogo de D. Juan Eugenio H&rtzea- 
busca. París, Baudry, librería europea, Madama Dram&rd Bau
dry. sucesor», 3, Quai Yoltaire, 3. Imprenta Laíoux, hijo y 
Grillol, rué de Caneltes, 7.

Tomo LVII.—Obras poéticas literarias de D. J. H. García 
de Q.uevedo, tomo I. Pane, Baudry, Torería europea, Draraaxvj: 
Baudry y Compañía, sucesores, Bonapartc, d£, 1863. Imprenta 
de S Thunot y Compañía, calió Hacine, 20.

Tomo LVI1L—Obras poéticas y literarias de L). José Herí- 
t e to  Géreía de Quered o, boma II, París, librería europea, Dra- 
mará Baudry y Compañía, sucesores, 12, calle Bonaparírs, 4863. 
Imprenta de E. Thunot y (Jompsñía, calle Ráeme, t6.

Tomo LIX.—Obras dramáticas de D. Litis de Eguílaa* edi
ción autorizada por su autor. París, Baudry, librería europea, 

¿Dra/mard Baudry y Compañía, sucesores, í% calle Bonapar- 
te, 1864 Imprenta de E. Thunot y Compañía, calle Hacine, 88.

-Tomo LX.—■Obras poéticas do D. Ramón de Campoamor, 
de ;a Reaf Academia Española. París, Batidry, librería, europea,

. Madama bramará Baudry, sticesora, 3, Quai Voltairé, 3. Im
prenta Arnotis de Riviere y Compañía, 26, calle Racine.

Madrid 13 de Enero de.!$86,—El Director general, Julián 
Calleja

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecció n  g e n era l d e  la  D eu d a  p ú b lica .

SECCION PRIMERA
Relación de los créditos de los ramos que á continuación se ex

presan que han sido declarados caducados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en las fechas que se dirán ó por 
Reales órdenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivo, personas que han promovido el expediente, proce
dencia del crédito, su importe y causa de su caducidad, cuyos 
acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 19 de Julio 

de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real decre
to de 12 de Abril de 1881.

NEGOCIABO 8 .° , AK-5'ES 4.®

Expediente núm. 18.—Acreedor primitivo eapallanía fun- 
dada ea la'parroquial de ÑueetraSeñora de la Asunción, en la 
vií.la de Cieza, por B. Manuel María y Doña, Franeisea de Cár
denas. Reclamante D. Mariano Pérez, de Tadela, apoderado de 
D. Juan Bautista Marote. Lámina de,.Deuda corriente al 5 
por 400 no negociable, nú®. 49.350, dócapital 50.854 va, 26 inrs. 
Cancelado y amortizado el capital por acuerdo de la suprimida 
Junta tíe la Deuda do 4 de Marzo de 4884, y .e&ducados los in 
tereses devengados desde 4.e de Enero de 4825 i  4 dd S-etiem- 
bre de 4840 y desde 1.* áe Octubre de 1841 4 30 de Junio de 4851 
por acuerdo áe este Centro de 9 áel tetual.

Expediente núm. 90.—Acreedor primitivo Cabildo eclesiás
tico de la villa de Salinas, en Guipúzcoa, poseedor de las*me
morias fundadas en su parroquial por.D. Domingo Aréehaga, 
Eb Sebastián Elejalde, B#ña María López de Elejalde y D. Mi
guel de Romarate. Reclamante D, Oiriaco'de Isaga, apoderado 
deleitado Cabildo. Lámina de Deuda corrienteM 5 por 400 no 
negociable, núm, 16.866, de eapitai 40,996 vs. 1% mrs. Cadueadc 
capital é intereses devengados desde 1.° de Octubre áe 4841 á

30 de Jfitiio de 4851 por acuerdo de esta Dirección de 5 dol ae** 
tual, como comprendido en el a#. 7 /  de la ley de 21 de Julio 
de 1876.

Expediente núm. 43L—Acreedor primitivo obra pía fus- 
cUda ea la capilla de Mosén Rubí, en Avila, por D. Manuel de 
Alduáo. Reclamante D. Juan Calvo. Lámina de Deuda corriente 
al ó por 100 n > negociable, núm. 20.718, de 47.830 m  46 mr&; 
Caducado capital é intereses devengados y no satisfechos por 
acuerdo de esia Dirección de 9 del actual, con arreglo al art. 1,* 
de la ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 249.—Acreedor primitivo Congregación 
de la Purísima Concepción de San Agustín de Segovia. Recla
mante D. Juan María Tomó, apoderado. Lámina de Deuda co
rriente al 5 por 400 no negociable, nura. 34.987, de 47.370 rs. 
14 mrs. Caducado capital ó intereses devengados desde i,* d© 
Octubre de 4841 por acuerdo de este Centro de 9 del actual.

Expediente núm. 281.—Promovido por D. Juan Calvo, como 
apoderado del Cura párroco y .Beneficiados- de San Ginés de 
esta Corte. Por acuerdo do esta Dirección de la misma fecha 
uq caducaron el capital ó intereses de los siguientes créditos:

Certificación num. 216 de Deuda consolidada no trasferible, 
de capital 43.832 rs, 7 mrs. á favor de varias memorias funda
das en la parroquial de San Ginós de esta Corte, y de que son 
cumplidores el Cura y Beneficiados de la misma.

Otra id. núm. 287, de capital 2.872 rs. £7 mrs. perteneciente 
á las memorias fundadas por D. Juan Román de Vera, de que 
e-3 único patrono el Cura párroco de San Ginés, '

Otra id. núm. 3.324, de capital £0.420 rs. 43 mrs. á favor 
de la memoria fundada por Catalina de Arenas,, de que son 
cumplidores el P&rrcco y Beneficiados de San Ginés de esta 
Corte.

Otra id. núm. 3.325, de 7.206 rs. 44. mrs. de capital, perte
neciente &1 Cura y Beneficiados de dicha parroquia.

Otra id. núm. 3.326, de £.794 rs. 47 mrs. á favor de la me- 
rnc-ria fundada por Fernando de Madrid, de que son cumplido
res el mismo Cura y Beneficiados.

Otra id. núm. 3.327, de capital 448 rs. 27 mrs. perteneciente 
á las memorias fundadas en dicha parroquia.

Expediente núm. 8.235.—Por acuerda de esta Dirección áe 
22 de Diciembre último se desestimó la reclamación da D. Pe
dro de Zuazubiscar, como apoderado del Cabildo eclesiástico 
de la parroquial do San Bartolomé de Amezqueta (Guipúzcoa) 
para la liquidación y abono de la lámina de Deuda corriente ai 
o por 400 no negociable, núm. 20.856, y la de sin interés, nú
mero 89.884.

Expediente núm. 83.—Acreedor primitivo B. Juan Antc^áo 
Rodríguez. Reclamante D. Abdón Moreno. Lámina de Deuda 
sin interés, núm. 53.074, de 4.088 rs. 47 mrs. Caducada par 
f.cuerdo de este Centro áe 44 del actual.

Expediente núm, 564.—Promovido por D. Jm n  Calvo, apo
derado del Párroca de San Andrés» en la provincia de Soria. 
Por acuerdo de la misma fecha se cáducaron el sapital é inte
resas posteriores al 4.® de Octubre de 4841 d© los siguientes 
créditos:

Lámina de Deuda corriente al 5-por 400 no negociable, nú
mero 22.862, de 9.300 rs. de capital,, á favor de la cofradía de* 
la Vera Cruz, en dicho pueblo, á cargo del Cura párroco.

Otra núm. ££ 863, de 24.039 rs. d© capital, perteneciente A 
3a agregación hecha por Doña Ana Salcedo á una capellanía 
fundada en el mismo pueblo y cargo que el anterior.

Otra núm. 22.864f do 5.730 rs. de capital, á favor de la er
mita de la Soledad en ei expresado pueblo y cargo,,

Expediente núm. 654.—Acreedor primitivo Cabildo ecle
siástico déla parroquial de Santa Quiieria déla viM& de. Alcá
zar de San Juan, poseedor'de varias memorias y obras pí&s 
fundadas en dicha iglesia. Reclamante D. Fernanda Domingo 
López, apoderado. Lámina de Deuda corrí ente' al 6» por 400 no 
negGci&ble?. núm. 44.964». de capital 4$0.352 rs. y na- maravedí. 
Caducado .por acuerdo de la mhma fecha el capital é intereses 
de dicha lámina desde 4.® de Octubre 4e 1841, y el capital de- 
la de sin interés, núm. 48.635, de 85 823 rs. 29 mrs.

Excediente núm. 686.—Acreedor primitivo obra pía de mi- ; 
3as y notación de doncellas, fundada en la villa de Santillana j; 
por D. Juan Díaz Taylc. Reclamante EX José Balmén, apode
rado de los patronos. ■ Certificación do* Deuda consolidada no 
irasferible, núm. 257, de capital 36.000 rs. Caducado por acuerdo 
io la misma fecha capital ó intereses devengados desde 4.® de 
Octubre de 1840.

Expediente núm. 775,—Promovido por D. Juan Manuel^Gó- 
mes. Por acuerdo de la misma fecha && caducaron los siguien
tes créditos:

Capital ó intereses devengados y satisfechos de'la*lá
mina de Deuda corriente al 5 por 400 no negoci&blevnúm. 4.444, 
de 70.429 rs. 45 mrs. de capital á favor de la capellanía de san
gre fundada en la parroquial de la villa de Leganéa por D. Diego» 
Pérez.

Lámina de Deuda sin interés, súm. 47.974, de 32.469 m.
5 mrs. de capital.

Otra núm. 49.970, de 15.874 rs. 9 mrs. de capital.-
Expediente núm. 677 —Acreedor primitivo memoria cape

llanía titulada dsi Rosario, fundada en la parroquial de Car 
banchel Bajo por D. Agustín Dávila. Reclamante B. Juan Calvo» 
apoderado del Párroco. Por acuerdo de la misma feeha se has 
caducado los siguientes créditos: # .

Capital ó intereses devengadas y no satislléehós de la lá
mina de Deuda corriente &15 por -i00 no negociable, núm. 8.0S9, 
de 88.469 rs. 40 mrs.

Lámina de Deuda sin interés, núm. 32.168, de 43 693 rs. 
20 mrs.

Expediento núm. 458.—-Promovido por D. Juan Calvó, apo
derado del Gura párroco de Car&banehel Bajo, sclicútando la 
conversión de las láminas de Deuda corriente al 5 por 4ÜÜ no 
negociable, números 8.089 y 42 206. Por acuerdo <íe esta Di
rección de 4o del actual se desestimó la reolamaeión por ha
berse caducado la primer lámina con fecha 14 en expediente 
número 677, y la segunda hallarse amortizada c-omo efectos no 
recogidos.

Madrid 27 de Enero de 4886.=El Subdirector primero, En
rique do Linacexkcs.=-V.# B.6—El Director general, Retes.

Dire cción de la  Caja g en eral de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para ©1 día 6 del corriente, áe diez 4 
dos de la tarde:

IN TERESES DE LOS DSFÓSITOS NECESARIOS J8N METÁLICO 
DE PARTICULARES r

Segundo semestre de 4881,» carpeta núm. 721 do señala
miento.' ,, . ; -j. .

Primer semestre de 4882/carpeta núm. 1.454 de id.
Segundo semestre de 4882, carpeta núm. 1.406 de id.
Primer semestre de 1883, carpeta núm. 1.037 de id.
Segundo semestre de 4883, carpeta núm. 996 de id.
Primer semestre de 1884, carpetas numeres 929 y 9$Q 

de id.
Segundo semestre de 1834? carpetas, -números 878 & 81d 

de id.

Primer /semestre ele i  883, car netas números 770 á 776 
de id. .* ■ .■ •. ■ A ■

Segundo semestre de 1883, carpetas números 614 á 629 
de id. ■ ' ■

Madrid 3 de Febi ero de 4886.—El Director general, Ramón 
Chiveros. :

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL

.. Situación en 34'de- Enero de 18S6*
■Peseias.

ACTIVO     —
Accionista#, .................30.0(X).(M)
Caja y Banco de España.   ..................... .. 3.980.938‘32
C artera... ..................... d.468.448‘05
V a l o r e s . . . . . . . 4 . 4 8 4 2 2 « H 1 3
Préstamos hipotecarios.  ..............     6i.8o3.424‘99
Idem á corto plazo (articules- 7.® y 8.® de Im

estatutos). ............. 2.460.000
Mobiliario y m a t e r i a l ^ . . . . . . . .  „ 3ü.059‘25

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble  ............  2.496.233‘So
Gastos de adaptación.. . . . . . .  , 283.436*17

— :— -  2.479.691*52
‘■Semestres á cobrar de’anualdade* de prés

tamos hipotecarios ...............................  4.263.536 35
Varios,.. . . . . . . . . . . .   ____ _________ 1.997.988*48
Intereses devengados-y no vencidos de los

préstamos..  ........        S78.497‘78
Préstamos sobre valores y-dobles.. . . . . . . . . .  1.277.045
Cuentas corrientes.. ................. 4.373.249
Pagarés de compradores de bienes desamor

tizados descontados al Tesoro   34.106.687‘37
Gastes generales ........ ............................... .. ,34.867-25

. Á . 147.488.332*49

PASIVO' ..................
Capital so c ia l... .......... .... ........................ .................. m .m .m
Reserva obligatoria.. . . . . . . .  4.4259OT23

. Idem 'especial....................... 4.465.76#92
— — —  2.591.176245:

Cédulas hipcM.-ecarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 59.443.833,‘60
Obligaciones i  por 400----- -. . . . . . . . . . . . . . .  IS.880.360‘73
Acreedores perla operación á® pagarés.. . .c  2.000.000 -
Varios ................. • 4,324.575‘6o
Cuentas corrientes     * 5.937.398
Semestres de anualidades pagados por anti

cipación        . . . . . . .  15.340*29
Intereses corridas y no vencidos áe las e©*~

.dulas hipotecarias.   ...................... 1.406.268*33
Idem id. de las obligaciones-S por 400... . ‘250. 000 

■Idem y cédula».amor tizadas pur p a g a r...... 840.428‘7o
Efectos á paga? ..................................V. . . .  11.83#‘70
Préstamos hipotecarios diferidos..,   4.104.223‘02
Descuento de ios pagarés de compradores d# 

bienes desamortizados nogociados al Te^
soró.'y .;. . . . .  . . . . . .     ..........  2.797.043 -
- Ganancias-y pét'didas:

Saldo del ejercicio de 1885.... 729.384*55
Ejercicio de 4 3 8 6 . . . . . . . . . . . ,  180,339*84
Á realizar. , . . . . . . . . . . . . . . . .  w 14.552*87

  --— _______9^ .274*0

147.488.332*49

, Madrid 3 ds  Febrero de i p . * S .  E. ú 0.-=Bl Jef® de Omta -  
bilidad, León Bé>aeherant.=«¥.* B.°==EI Gobernador, C. Sánehes 
Buatille, , X —1GS4

M IN ISTERIO  DE U LTRAM AR

T e so re ría  g e n e ra l d e  H a cie n d a  p ú b lica  
d e  Filipinas.

.. Por el .pBQf&nte se cita, llama, y empíáia. á. los.jSrés»,$b, R j-  
e&rdo Pérezí Eseohotado y* D. Martín Ramírez de Ca¡?tñg84á, 
Subdelegada ó Intervento .̂qu.©. fueron res|ectivainen^0: do la 
provincia ds k  Unión, ó á mñ respectivos apoderados, para ■* 
en el término de cuatro r/^ses, contados desde la fecha da la' 
última puMieación de est@'anuncio en la Gaceta, se presenten 
en esta Tesorería general de Hacienda á fin de enterarles de 
un asunto que les eoncieme; apercibido» que de no hacerlo asi 
en el referido plazo les parará el perjuicio qúeLhayaTugar.

Manik 34 de Octubre de 4885.-~*M'atía0 Sáénz da YizmañosJ

A D M I N I S T I A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b iern o  d e  la  p ro v in cia  d e  L eó n .

Sección de Fo m e n t o .
No habiendo b^ido efecto por falta de limitadores la subas^ 

tade las obras de construcrién de una casa saquería ©a, el Pi
nar de T&buyOv sito en término de dicho pueblo, en osta provin
cia, anunciaos en los Boletines oficiales, números 4G y 64„corres1- 
pondientes al 39 d© Setiembre y 48 de NQ îeBlha‘aúltiíaaos, y m  
las G a c e t a s  o s  M a d rid  de 3  de Octubre y  4 S  de Noviembre dei 
año próximo pasado, éste Gobierno ha diap úeeto, ©n virtud de 
orden de la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio de % del actual, se yjFoeeda á la bercera subasta de.ks 
expresadas obras eí día 6 dél prókiiu.a mes de Marẑ o, á las 
doce de su mañana, por su presupuesto, de contrata importante 
&650 pesetas 77 céntimos.

La, subasta se celebrará en los términos prevenidos por $a 
instrucción de 48 de Marzo de 1832# en este Gobierno civil, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, paya ooiipei- 
miento del público , el’"presupuesto, eondíoiones y planos co
rrespondientes.

. Las nroposieiones so pre>s©ntar4ji en pliegos cerrados* en 
papel s-ellado de la clase 41F, aFreglándose exactamente al ad
junto modelo; la cantidad, que ha de consignar«e previamente 
como garantía para tornar parte en la subasta será del 3 por 400 
del tipo de contrata, podiendo constituirse este depósito en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté dignado por las respectivas 3$sq~
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slcíones v i g e n t e s , - d e b i e n d o , a c o r n 5-a. pUrgo H do-, u- 
mento que acredite haberle realizado 'del modo que prev io^ , 
la rejferidainstnieclóu. b .

En el casó que resulten dos ó más pítenosle! oñes i guales'ge 
celebrará, única mente entre .sus autores /  una segunda licita
ción abierta en .¿os términos presem os por hi citada instrae- . 
ción; siendo la primera mejora por lo menea de ICO pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los Hehadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas. V ; v:

León 30 de Enero de 4886.^Ei Gobernador, Luis Rives.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino’d e . . -enterado' '  del "anuncio publicado 

con fecha, i i  de Noviembre y de las condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en .pública subasta de las 
obras de una casa sequeria en el Pinar de Tabú yo, sita en tér
mino de dicho pueblo, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  .̂

(Aquí la, proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; advirtiendo quesera desecha
da toda propuesta en que no se exprese ■'Úetcrmiñadaiñeiité la 
cantidad e.n pesetas y  céntimos, escrita en letra, /por la que sé" 
compromete el proponente á la ejecución de lis  obras.)

(Fecha y  .firma ■del proponente-.) •' ■

Condiciones particulares que, además de. las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto
de 10 de M ió  de 1861, han de regir en la eontraáade óMs'-
irncción de una casa sequería en el Pino,r de Tayuyo, sita m  

■ término de dicho pueblo, provincia de L e ó n . . • * ó

4.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario, oficial de León dentro del 
término de 30 días, .contados desdé la fecha d* la aprobación 
del remate, y  previo el pago de los. derechos de inserción deí 
anuncio ¿de 1% subasta en la G a c e t a ’ M a d r id ’ .y Boletín- oficial 
de la provincia de León.

2.* Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rema
tante consignar como fianza en Madrid en la Caja general de 
Depósitos, ó en la Administración de .Hacienda de la provincia 
de León, en metálico ó efectos do r* Deuda pública al tipo 
asignado por el -Real decreto de 29 de ' Agosto' de ^4876, el 10 
por 100 de la •••cantidad en que le hubiere snio adjudicada la 
contrata. ’

8.a La fianza no será devuelta al contratista harta que se 
aprueba la recepción y  liquidación d<- íiiiitiv&s, y  se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio íiuitutrial y  el de 
los daños y perjuicios si los hubiere. .' , , . . .

4 .a Se dará principio á la,- ejVe'sseión de k s  obras dentro 
de igual término a! concedido para otorgar la escritura, y de
berán quedar terminadas en el plazo do seis meses, contados 
desde la fecha de la autom ación que para su comienzo dé ál 
contratista el Ingeniero je fe  v'del - distrito, el ctr.l la concederá 
inmediatamente después de otorgada la escritura.

5.a ..Los gastos de.replanteo general y de iá  liquidación se-, 
rán de. cuenta del contratista. .

6.a Se acreditará mensualmente si contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en me
tálico sin descuento alguno por la Administración de Hacienda 
de la provincia de León, en virtud de libramientos expedidos 
por la Ordenación de pagos de este Ministerio.

7.a El contratista podrá'desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obres en el tibmpo 
prefijado. Sin embargo, no-tendrá derecho á que se le abone en_ 
un año económico mayor suma de la que corresponda á p ro 
rrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y  el plazo de 
ejecución; por tanto, los derechos que el art. 39 da las condicio
nes generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
com o base de la fecha de la eertificaeión, sino db ^  época eii,que 
deban realizarse los pagos. ... i , . : ^

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

‘ ' - ■■■■■ “■
Cartas detenidas por falta. de franqueo ó dirección

en este dia

Núm, 12 Amalia Arroyo.— Villa miel. V
13 Ensebio Igcs.—Aticnra.
14 José Santillana.— OIayo,>
45 Presentación Oaprilesl—íHd'z.
16 Valeriana Büján.— El Bu*? o.

Madrid 3 de Febrero de 1886.—El Administrador, José 
Lois é Ibarra. ... .

Gabinete central de Telégrafos
D I A  3 .

Rd&dán de los tdegramas que m  n&a podida enfry&dc* 
á los destinatdir ios^'

Estación da orig@a> ■ ’ :M©mbre d«?istiaatario..

Pinto . . . . . . . . . . .
Tuáeia...................
U beda.. ............. ..

. Cmitml. -.........■""""" ■

He r mó ge n a s , Luf i p o A]  cal á A 40,; duplicado. 
Salvador Rodríguez.—Füénoafral, 21. ■
Pedro García bt ivano...—Dirección Obras.pú- 
.. biieas. j 
Juan Marín.— Valv^rde, 35,1 ■‘rceyo.
Alfonso FIórez.--Barquillo. 24, tercero.
Pedro García.— i  a va R ija.
Victoriano Pére< - -Aigeiücúr,  40. 
Lolli.—Teatro I-leale (ausente).
Dr. Cardoso.— Cy-lie Libra, 88.
Cecilia Alonso. —1 ravesíu P av.d?, 6, princi- 

pal.
Jósé P a ja r e l-  Calle V ch y o } 29.
Sin destinatario.— Fuentes, 7.
Luis García M artí».— pAa.mor.lc.

Noroeste.

María lbáñcz.--Tutor, 41, cuarto bajo.

Norte. ‘ . *

Gregorio A lca li
Juaxi'Picar..— Pniteo'Cttinuuvró Grth á n  la 

calle de Alm^ñsa. ’ ’• ' JX- ' -

Córdoba . . .  í . . . .
O r e n s e . . . ; / , -----
A licante. .  f .........
Granada.
Florence.'.........,h
Génua..................
B arco;.;:. . ;;9 . 

V ito r ia ........... ......
Lazareto Marvao- 
Cambados.

Sigüeñza.. •». • ..

Córdoba ...............
T elefón ico .. . . . . .

Madrid 8 de Febrero de 4886« P o r  el Jefe dri Centro, D. 
Valladares.

, D.eleg?&cióa .de  H a cie n d a ..p u b lica  .de la  p r o  v i t e l a  de Se>rSa.
Con arreglo á lo que determina la prevención del arL 49 

del Real decreto de 14 de EneroAi'Uirao, se ha acordado por la 
Dirección general de Impuestos en 26 del mismo la celebración 
de nueva subasta para ei arriendo de ros derechos y recargos 
sobre las especies gravadas en el impuesto de consumos c o 
rrespondiente al distrito ••municipal de esta capital durante el 
tiempo que falta hasta la terminación dei actual ejercicio, y 
por los de 1886 á 87 y de 87 á 88; en el concento de que debe
rán aplicarse e-n su integridad las tarifas legales 4.a y* 2.a que á 
continuación se insertan; que ei tipo anual que de ser
vir de base i  la subasta será el d e ..................................  65.000
pesetas por cuota del Tesoro, con m á s.;...................  1.571‘50

por gravamen:de sal; en 'junto;. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66.571*50

y que elilustreAyuntamiento podrá imponer un recargo de 100 
por 100 como máximum sobre los derechos de i& primera y 
segunda tarifa expresada, excepción hecha del referido grava
men señalado á la sal*

El arrendamiento ss hará en pública subasta, doblo y  s i
multánea en .Madrid y-Soria,, en los despachos respectivos'de 
los Srcs. Delegados de Hacienda, con asistencia de Notario pú
blico, el día 15 de Marzo del presente año, á tas doce de k  ma
ñana, con sujeción á las siguientes regías:

4A Las proposiciones, que han de estar extendidas en el 
papel timbrado de la clase 41.% se presentarán en pile * j 
gos cerrados ajustadas al. modelo que se publica al final d<A 
edicto, y sin raspaduras iñ enmiendas, expresando en letra Ia 
cantidad que se ofrezca, y admitiendo ó mejorando el tipo fija" 
do, que para mayor claridad y conocimiento de los rematantes 
es e f siguiente:-

Petas. fiénts
PARTICIPES ■ — ---------—

Importe anual del cupo dei Tesoro. / ............ .  65.000
Idem dei gravamen sobre la s a l ; ......... 4.571*50

• Idem de Jos recargos municipales. . . . . . . . . . 6 5 . 0 0 0 ’

. : ''T ota l t-k-o de un a n o .. .   V. 431.571*50
-   : -

2A La proposición'deberá garantizarse depositando en la 
Daja géñérai'de Depósitos, ó-en la sucursal detesta- provincia, 
el 2 por 400 dei tipo dé l a  subasta, inclusos los recargos, ó 
sean 2.632 pesetas,..acompañando el resguardo del depósito, así 
como la cédula personal del-proponente.

8.* No serán admitidos como lieitadores ai como fiadores 
de éstos: / . / " / A  . ■ ; .

1.% Los individuos de Ayaiítámlento, ya estén ó deban es
tar en ejercicio durante el arriendo, y los Jueces municipales. 

Los deudcíes á Igs fondos públicos ó municipales..
.3.8 Lss encaúsados'cori interdicción jadiciál.
4.° Les menores dé edad.
6.° Los declarados en quiebra.

T  0.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 
derechos de su pabellón.
; 4 a Si resultan dos proposiciones • iguales, se abrirá licita- 
'ción verbal por ei término de 15 minutos,.' adjudicando ei 
arriendo al mejor postor.

5.a . Si. las proposiciones iguales fueran presentadas en d is
tintas capitales U ÜcHacióa verbal a que se refiere la regla 
•anterior se verificará en Madrid ante el Sr. De ir g® do de Ha
cienda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e     enterado del edicto y pliego de

condiciones' para ei arrendamiento en pública subasta de los 
derechos de cobsumo y Tecárgos municipales de la ciudad de 
Soria m  ̂ compromete á toin&r á su cargo dicho servicio con 
sujeción al pliego-de- condiciones por el precio anual d e . . . . .

: (Fecha y  firiña del proponente.)
: Lo que se anuncia en él Boletín oficial de esta provincia y 

en la 'G a g e t a ? d e .M a d r id  para eonocimiento del público.
Soria-i.® de Febrero do 4886 «*Ei Delegado de Hacienda,

CarloSvM. de,£ela...

Pliego de condiciones para él arrendamiento de los derechos de- 
consumos de Soria en pública subasta que se verificará en 
Madrül V Borié'dnte los Delegados de Enrienda de las respec
tivas' provincias el día 8 de Marzo Me 4886, é  lás doce de la 
m m m a . . ,

42 El .arriendo regirá desde el i  5 de Marzo de 1886 á 30 de 
Junio de 4888.

2.V El arrefídafario, por lo que respecta al ramo á queso 
contrae el presente convenio, queda subrogado en todos los de» 
pechos y  acciones de la Hacienda.

3.a La cobranza de los derechos y  precauciones para asegu
rarla ha de sujetarse.á las tarifas vigentes y á las reglas de' 
instrucción»

; E l:.tipo-;del remate se entenderá aumentado1 en propor- 
cíó.a/á ip3: recargos municipales que iegalmente se impongan 
sobre Tas cuotas del Tesoro. ; . .
:■ 5.a Las cantidades correspondientes-, á los. recargos serán 
entregadas en la Tesorería de Hacienda de esta provincia en la 
forma y  plazos que.deben serlo los derechos del Tesoro.

6.a El arrendatario recaudará por cuenta de la propia cor
poración y e n  la fprma que ambas partes convinieren* los ar 
bitrios especiales que esta tenga establecidos, ó en lo sucesivo 
imponga eón arreglo á la ley , permitiendo al. ayuntamiento 
intervenir lá recaudación; de los mismos, si no quedase concer
tada,;-::.

7.a No le corro-sponde percibir el 40 por 400 de Administra *
I ción ; de. rec.arg.qs por, pertenecer estos á la Hacienda.

8.a Be atendrá á ía.é disposiciones de la instrucción en cuan - 
to  á lo%eomnmoB:áolo}í%mrmdio.

9.a Facilitará mensualmente á la Administración' un estado 
oomprcBsivo de las unidades de cada especie que se hayan 
adeudado para* el consumo de la población en dicho período de 
tiempo, y  íos derechos que por ei total de cada especie se ha
yan devengado, así como también los demás datos que se les 
pidieren, y presentará ios libros y registros que lleve siempre 
que'la--Administración'los reclame durante el arriendo y  tres 
meses después.

40. En los cinco primeros días de cada mes ingresará en la 
Tesorería da la proyi.ücia. ó en donde se la ordene el importe 
de la mieiisúáiidad anterior por; derechos y^-recargos.- 

í. 44. Si no verificase dichos ingresos en el expresado plazo 
1 ni en los siguientes hasta hl 40 inclusive, se considerará res - 
| cindido e l contrato al tinalizar este día, quedando la fianza 

que hubiese prestado á benefició dei Eátadoyy con esto libre ya 
; de todá:ét-rá'-; r¿^ón#ábiiifiád|M arrendatario, aunque después 

se hagan ptó^Wpiriitbé'í^br'fifíOTior precio* • .
12. Siendo élTeHíáió áfR trte y  ventura, r¿r se eorcedcrá un 

nin^u^blEo-rébQábbprécuThi indemmz -uion a 'gura.
43. Si dejando de cumplir alguna cor¿clición irrogase per- 

juiciósáa ía  HtólénáaG quédárá l i g a d o  á reintegrarla, siendo 
esta obligación reciproca. .

44.  ̂ .«o alteraráen los- derecho:* de tariks <m aba ó baja se 
¿codificara propobciona-im ea íe el precio del arriendo sin res-! 
cindiréflte. ,

45. La Administración le prestará' eficaz auxilio cuando k> 
reclame y Iegalmente' pueda concedérsele.

46. No podrá dársele posesión del contrato sin que previa
mente afiance éri el'Tesoro su cumplí miento con una cantidad 
que represente en metálico la  cuarta parte dél precio anual es
tipulado, inclusos todos los derechos y recargos. Pero 'si al 
aprobarse el arriendo no fuese conocido’el importe anual de los 
recargos, podrá dsrselo posesión siempre que acredite haber 
constituido la lianza correspondiente á los derechos del .Tesoro, 
señalándole ei plazo improrrogable de 30 días para cóm ^leúrla 
con Ih cantidad respectiva & los recargos; e n ' la inteligencia, 
úue de no verificarlo al finalizar ei úlíimo de los 30 días que
dará Iegalmente rescindido el contrato, adjudicándose.&1 E s
tado laJlanza que tuviese prestada como compensación de ios 
perjuicios que ia rescisión pueda causarle, con lo cual ei arren- 
datArio se hallará libre de toda otra responsabilidad.

•17. Las cuestiones reglamentarias entre ei arrendatario y 
los cóntribtiycHtes serán dirimidas por la Administración cíe 
Propiedades é I cu puestos, de cuyo, fallo podrán entablarse r e 
clamaciones ante la Delegación de Hacienda de la provincia en 
el término de ocho días siguientes al de la notiflcacich!. La pro
videncia del Delegado será notificada á los reclamantes, pu- 
ciiendo éstos entablar recurso de apelación ante el .Ministerio 
de Hacienda dentro del plazo reglamentario y previas las for
malidades establecidas en la instrucción dei impuesto.

48. No se celebrará más que una subasten si en ella se- pre
senta alguna ó algunas proposiciones en forma legal qiie*cu- 
bran el tipo y acepten las condiciones, siendo inadmisibles las 
que no reúnan estos requisitos.

49. Las subastas no Verán firmes hasta que reedga, sobro 
ellas la aprobación superior,

20, Después del acto be' "U subasta, si en esté se hubbae 
admitido alguna proposición conforme al tipo y pliego do con 
diciones, no sq admitirá rñngana cn*& por ventajosa qu^ «ea.
, 24. Si la aprobación de la subasta se retrasa rnás do 40 días, 
contados desde ol remate, podrá retirar la proposición e l’reraa- 
■tante, quedando libro de tocio compromiso.

22. Si el rematante no toma posesión por falta de fianza ú 
otra causa que le.sea imputable, el día en que deba empezar 4 
.regir el arriendo perderá el depósito que. haya, hecho para 
optar á la subasta, y será responsable dé los perjuicios que par 
su culpa sufra ia Hacienda. "!

23. El contratista renuncia todo fuero y privilegio que pu
diera asistirle, y se somete á la vía contenciosa-adminisírar- 
tiva en cuantas cuestiones llegaran á suscitarse sobro inteli
gencia, cumplimiento, rescisión y.efectos del contrato enTodas 
aquellas cuestiones no previstas’en el presente pliego.

24. Así los gastos de escrituras como sil primera copia y 
los de inserción de los anuncio-5 en la Gaceta y Boletín oficial 
serán de cuenta del rematante, que deberá haber cumplido esta ■ 
obligación al entregar dicha primera copia.

25. . El arrendatario, en representación, ya de la Hacienda, 
ya del Municipio, podrá nombrar libremente el personal qm  
estime oportuno,, de conformidad con lo establecido en el a r 
tículo 3.° dei reglamento especial para el resguardo del impues 
to de consumos de 29 de Setiembre último, publicado en la G a 
ceta  del 2  de ©cíubre siguiente, ínterin otra cosa no se dispor «■ 
ga en contrario.

Soria i.° de Febrero de ÍSBG.^El Delegado de Hacienda, 
Carlos M. de Sel a. 931—-S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

CAMBADOS
D. Pedro Mourullo y  Barros, actuario en el Juzgado del 

partido de Cambados, correspondiente á la provincia de Pon
tevedra.

Sepan José, Manuel, Francisco y Ramona Martínez Mos
quera, labradores, que precedentes de la parroquia de San Mar
tín de Meis se hallan ausentes en ignorado paradero, que por 
Eugenio Martínez • Mongán y su esposa Generosa Betanzos 
Martínez, de la indicada parroquia, se presentó en esto Juzgado 
el inventario extrojudicial formulado por ellos relativamente 
á la-fincabilidad del Presbítero D. José Manuel'Martínez, con 
especificación de conceptos, y como sus albaceas, en cumpli
miento á la disposición testamentaria del aludido D. José Ma • 
nuel, bajo-la cual se dice haber fallecido en 31 de Octubre de 
4834, siendo tal disposición testamentaria de fecha 27 de Fe 
brero de 4882, a fe del Notario D. Pedro Sánchez, en la que 
hace diferentes legatos y declaraciones acerca de sus bienes, 
promoviendo por tanto dichos cumplidores acto de jurisdicción 
voluntaria por ser llegado el caso de hacer entrega á los lega
tarios de los bienes á cada uno donados, y concluyendo á que 
con conocimiento de todo ello manifiesten si aceptan ó repu
dian la herencia ó los legados del indicado Presbítero testador.

El Sr. Juez del partido providenció el 44 de los corrientes 
que todo lo deque va hecho mérito se pusiere de manifiesto en 
mi Escribanía por término de 80 días, á los qué en concepto de 
interesados se laudan, entre los que figuran los ya menciona
dos al ingreso, para que digan si aceptan ó repudian la heren
cia ó los legados que el testador les dejó; prevenidos que de no 
dar dicha solución dentro del expresado termine, á cohtár des
de la última notificación, se les tendrá por conformes' con lo 
ordenado por aquél.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  como notificación 
á los José, Manuel, Francisco y  Ramona Martínez Mosquera, 
formalizo eeta cédula coa la prevención providenciada, y  la d‘e 
pararles en su consecuencia el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. "

Cambados 43 de Enero -de 4888.=^Y.9 B J— El Juez, Puga.*= 
Pedro Mourullo y Barros. X — 1019

PALMA DE MALLORCA— CATEDRAL
D. José Mora y Besó; Juez'de primera ÍQstanciavd d  distrito 

de la Catedral de la ciudad de P¿üma de Mallorca y  su par
tido.

[ Por el presente odíele hag.x^fiber qu? á in fa n c ia  de Don 
1 Jaime Más y Jaumr, vecino de la villa de Deyá, e&e-ta isla, t.*, 
| han promovido autos ordinarios contra D. Francisco Parets y  

Fonticheh, ó sus horederos, en solicitud de que el Júzgalo de-
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clare .sxSinguida la con obligación, constituida por D. Andrés 
Farets y Garrió, padre de aquél, con escritura pública de fe- 
cha W de Febrero de 1807, ante el Notario D. Bartolomé José 
Rossclló, en garantía de 15 pesos fuertes con que prometió eon* 
tribuir mensualmente al repetido su hijo D. Francisco por du
rante el tiempo que sirviese en los ejércitos nacionales en cia
se de Cadete, con cuya hipoteca se halla gravada la finca lla
mada El Sementer , procedente de la propiedad La Casa 
cbAmunt, en Lluchalcari, en el término de Deyá, de la cual es 
a-hora dueño el expresado D. Jaime Más, y se ha dictado la 
providencia que copio.

«Palma 18 de Enero de 1886.
A lo principal, por presentada la demanda que se tramitará 

en la forma prevenida para el juicio declarativo de mayor 
cuantía, y de la misma se confiere traslado á D. Francisco Pa~ 
rets y Fonticheli, ó a sus herederos, si hubiese fallecido, á 
quien ó á quienes se emplaza para que dentro del término im
prorrogable de £0 días comparezcan en autos personándose en 
forma, entregándoles en el acto del emplazamiento las copias 
de la demanda y documentos con la misma presentada; al pri
mer otrosí, en vista de que se manifiesta ser desconocida la 
existencia del mencionado D. Francisco Parets, y desconocidos 
sus sucesores practíquese el emplazamiento por edictos como 
so pide, que se publicarán en la G a c e ta  de M adrid y Boletín  
oficial de esta provincia, empezando á correr el término seña
lado á contar desde el día siguiente al de la inserción en la 
Gaceta; al segundo otrosí por hecha la manifestación, y ai 
tercero devuélvasele la copia de poder, dejándose testimonio 
literal en autos.

Lo mandó y firmó el£r. Juez, y doy fe. —José M ora. ■=-* Arrie 
mí, Enrique Bonet.»

Por tanto se cita y emplaza á D. Francisco Parets y Fonti- 
eheii, ó á sus herederos, confiriéndoles traslado de lo. referida 
demanda para que en el término mencionado comparezcan en 
autos en legal forma.

Dado en Palma á 19 de Enero de i 886.—José Mora.**Ante 
mí, Enrique Bonet. X—1018

VILLA VICIOSA
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de primera ins

tancia de este partido de Villavicio-sa.
Por el presente se hace saber que por el Procurador .Don 

Constantino Alvarez, en nombre de D. Francisco Javier Riva, 
acudió al Juzgado solicitando la aprobación de Ja partición de 
los bienes quedados de Doña Bernarda Gaucedo Pando y su es
poso D. Juan Riva Toral, vecinos que fueron de la citada pa
rroquia de Priesca, previa la correspondiente justificación que 
ofrecía acerca de la ausencia é ignorado paradero desde el año 
de 1855 de D. José Riva Gaucedo, hijo de aquéllos.

Pasadas que fueron dichas operaciones al representante 
fiscal, fué de dictamen se llamase por edictos á los interesa
dos de ignorado paradero, cuya pretensión fué estimada por el 
Juzgado por providencia de 18 del actual, mandando fijar edic
tos en los sitios públicos de costumbre é insertarlos en la 
Gaceta de Madrid por termino de £0 días.

Dado en Villa viciosa á 19 de Diciembre de 1885.—M. Eduar
do García de Juan —Por su mandado, Francisco del Val.

X—1088

NOTICIAS OFICIALES
L a in d u str ia l H arto era.

Balance general y ejercicio de 1884-1885.
Reales fié ais.

ACTIVO ----------------- -
Material de la Sociedad  ..............   1 i 97.043 34
Carbón.................      847 50
Varios deudores........................................    loti.488'76
Valores activos. ............................     300.671*50

1.65468540

PASIVO
Capital ............       1.000.000
Valores pasivos—  ........      47.408
Varias cuentas.....................................................   447.877*10
Beneficios..........................................     160.000

4.054.685*10

Eéus 18 de Noviembre de 1885.==E1 Tenedor de libros, 
José María Pujol.=Ei Director, I. Ripoll.

El balance que precede fué aprobado en junta general en 8 
de Agesto de 1885, de que certifico.=«El Presidente, Leopoldo 
Suya. X—1023

Aurora.
sociedad minera

Celebrará junta general extraordinaria el lo  de Febrero 
próximo, á la-una de la tarde, Osario, 47, para acordar la cons
titución definitiva de la misma relacionada con el proyecto de 
contrato firmado con los Srcs. Hondean Nos y Stetten, de París.

Córdoba 23 de Enero de 1886.==üirector gerente interino 
M  Marqués de Senda Blanca. X—1020 ’

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l d e M adrid ,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*69 4 2 pesetas el kilogramo.
Idem, de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á 4*30 pesetas el kilogramo,
Despojos de cerdo, de í á 4*50 pesetas el kilogramo

Tocino artejo, de i  á ASO pesetas el kilogramo.
Idem 'fresco, á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*38 á 4*39 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 & 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘5Q á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 a 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*60 pesetas el kilogramo,
Judíos, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arres, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 066 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á OTO pesetas el kilogramo.

Beses átigalladas.
Vacas.. 172.—Carneros, 157.—Terneras, 47.—Ovejas, £8.— 

Total, 404.
Su peso en kilogram os...» ........ * ., 39.722.

Precio d los tablajeros.
Vaca, de 4*30 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 4*48 peseta© el kilogramo.
Madrid 3 de Febrero de 4886.—É1 Alcalde*

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero de 4886. •

TEMPERATURA 
ALTURA |y humedad del aire ] ,

tklbarGmeiro DIRECCIÓN J SSTABO
jaO&A-S reducida j TERMÓMETRO

i tfi y y sjMg ¿ei hijato. áeí cíete.
jaUítâ tros. g.P,8 ilumede- 

j *" eido.

707-57 7*6 6*0 O . . . . . .  Viento, Nuboso.
e d e ia m .»  707 56 4 0‘tí 7*5 O. V.° faA Ais. nubes,

«2 del d ia .. .  707 33 43*3. ÍM O . . . . . .  V.8 fie. Idem.
S d e l a t . . .  700 37 43 4 9l2 O. ideo* , Idem.
6 de la i . . .  706 26 |  40'0 7‘0 ONO, . Viento, idem.
8 de la a . .. 706*74 i  $ 8 ■ * 6*0 NO.. . .  B.4 fte.. Despejado.

Temperatura maxlma del aire, á la s o m b r a 43 9
Idem mínima......................     5 8

Diferencia. .................. S i
Temperatura máxima, al Sol, á dos metros de k  tierra* 46 6
ídem id. dentro de una esfera cié c rista l.. ......... . . . .  39 3

Diferencia—   .........  22*7
tem peratura máxima á cielo descubierto,-junto á 1®

tierra vegetal 6 laborable. '......................   49*7
ídem MÍDima, i d. . . . . . « •  4*9

Diferencia ......... ........... . 47‘8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)        745 .
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . .  4*8
Altura id. con respecto á la medía anual, á las nuevo

do la noche................            — 0*3
Lluvia m  las últimas Si horas ( m i l í m e t r o s ) . , *

Despachos telegráficas recibidas en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios p u n tos de la  P enínsu la
á las nueve de la m añana, y en F rancia  é Ita lia  á las s ie te  
el día  3 de Febrero de 1886.

Altura 'lampera- Dires- Feersa
fc&roffiétrie» tara . . , , Estad» Eitaín

&3eAi*]>¿J>KS. 4 6° v *1 ci- en grados €10jtt del fe*n
t»! do! mar eastasi- dienta. ilm.i». m  <sí&?. deles»*aa»ui« a-tros snaieai.

&, éfobasfthh. 783*9 -14*7 NO. . . .  Calma., Lluvia VentA
B ilb a o ... . . .  763‘6 44*8 NO  » C.*, lluvia. Picada.
Oviedo.,. . . .  765*2 -5 2*0 SO .,.., Brtt n .. Idem  *
Coruña (7 h.) 765 8 40‘9 OSO..,. B.a fte. Lluvia Agitada
Santiago,. . ,  787‘i 9*8 SO .,... „ Id e m ... . .  » .
Orense"
Pontevedra. 768*1 M  ‘5 O.. . . . .  Brisa . .  'Cubierto.. » ^
Yigo. 588*4 0*9 OSO. , ídem ., ídem . . . . .  Tranq.

Oporto... , . .  763*5 4 4*6 ONO... 8.a fie.. Idem  A.agit*
Lisboa {S h .). 769 a 9*5 N , - . . .  Id. lig.h Celajes. . . .  E ras?.
Cáceres. . . , .
Badajos., o. .  763*7 7*0 O ,.. . .  Calma. Niebla. . . .  »

S.Fern. 11 b.) 768*2 9 5 NO Id em .. Celajes... A .arit.a
Sevilla..’. , , ,  765-8 9*6 NO  Idem .. Despejado. *
M álaga.,.,.. 7623 43*4 NO. . . .  Viento. ídem . . . . .  Tranor *
G ranada...» 786*7 0*8 NE.. . .  Caima, ídem.. . . . . .  »

Alicante  763 5 4 8‘6 SO . . . .  Brisa.. Idem. . . . .  Rizada'1
Murck  762*3 42*8 OSO,,. Csdma. Id e m ..: . ." ' »
V alencia.,.. 7625 4S*6 O . . . . . .  » I d e m ,. . . .  »
P a lm a .,.. . .  760-6 45*4 S O ... .  B.a fte N uboso... P.oleaj.
Barcelona... ' 759*5 4i*6 O . . . . .  B risa.. Celajes.,.. A.agit*

feraeL v . . . .  762*5 8*4 N O ..,. Viento' N uboso... - »
Zaragoza».,. » 43 9 NO.,... B risa.. Id em ,.,.., ■»
Soria.......... I 762 5 5*3 O,. „ . Idem. .  Idem   » ’
B urgos...,,. 766*8 5 0 O., . . .  Calma. Casi cubé*. »
León . . . . . . .  764‘g 6 o ONO.,. V.° fie. Celajes.. . .  »
Vallaclofid».. 767 4 $*<> SO.  Nuboso... »
Salamanca „, 764*5 77» NO  idea.!. ,  Cubierto.. »
Segovia..... 767*6 5*2 NO, „ ., Idem .. Idem* • • . .  »

M adrid. . . . .  765*0 io 6 O V.° h.°. Ais. nubes. »
E scoria],.... *W3 4*3 O ,, . , . .  Viemo. Nuboso... ».
Ciudad Real, 709 4 : 3‘i O B.a fte.. N ieb la .... »
A lbacete.... 770*7 7-0 O .. . . . .  Bruta, Nuboio,.., &

P a r í s . . . . . . .  752 3 s*4 SSE.... Calma. Lluvia. . ,  »
Gris-Nez   750 8 SO E N E ., ídem I d e m .. . . .  » fi
Si.Matbien.. 754'8 7*6 N O .... Vieato. ídem.. . . . .  9
Isla ¿ ‘A ix .. .  757*4 9*5 O   id. fie. Cubierto.. ■&
Biarrits  760 9 i 0*0 OSO... Idem, L lu v ia .... »
C lerm out... 753*5 7*4 O  Viento. Cubierto.. »
Perpíñá^,.
Sicie   7565 5*8 N O .... BA fte. Idem  »
Niza   755*4 5*4 ESE... Bfi lig.1 Despejado. »

R om a,..»-•«1 75"‘5 2*0 » Calma. Idem   »
Nápoles*.., . | 756*6 / 6*0- N. . .. Brisa... íáñ?i*, . . »
P a le m o ., . .)  758*0 4 0«á NO.... .  B.a lig.a Casi cub.° ’ »
M u l t a , . 759 4 43*3 ONO... Id. fie . Idem ...... » .

RETRASADOS 
Día 2.

Pontevedra.! 76^*3 ]po * I Calma. | Nuboso ...1 »
VigOr.»*»»* 758‘fi 44 2 SO. . . é B.afie.. Cubiert®.. f í a a q ^
Teruel.........1 761*5 SO NO..v*JVA:ftev. (Celajes... #j »

Dirección general d e  Correos y Telégrafos.
Según los p a rte s  recibidos, ayer llovió en San Sebastián.

B o lsa  d a  M a d r id .
OQtimoiéfi oficial d ü  iía  3 ée Febrero de 1886, am parada  m n  

la d ü  dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = a a = = ^ = » - .

Día C  Día S.

Deuda perpetua ai 4 por 4 0© interior    57 Ofi) 57*4 0-05-57 0(0
á plazo. 57 ©10 57*4 0-45-05-56*85

57 Qp fin cor. vol.9 
cam&io medio 57*05,
57*50 fin cor vol,.4 

prima 0*50 
peqmüm. 57*35 58*4 0- 25-45-05

58 0^0-58*20-57*85 
57*30-95-20

ídesa id, al 4 por 4 ©0 exterior..................... 57*05 57*05-57 0̂ 0
n>o publicado. . * 57*05 d.

pgqúéños. 57*80 57*25-45-20
ídem amortizable al 4 por 4 0 9 .. ,   75*80 75*70-75

pequeños. 75*90 75*90-76 OiO-75‘05
75*70-80-85

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 88*4 0 88 Oíd
Deuda de la isla de Cuba al S por 4 00 

anual y 4 por 4 00’de am ortización..... 28*85 26*85
pequeños. 28*80 26*30-35-45

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 00 anua l  97*95 I »

ídem id.—Cédulas al 6 por 400 an -a l  404*50 *
Idem fd.—Cédulas al 5 por 400 anual  94*50 94*50-75
Acciones del Banco de España. ........ 829*50 829 0[0

no publicado. 329 0p0 »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DA ÑO BSHKFICIo[ ©AK© BINKIFÍC'KÍ

A lbacete..,. 0*50 * 'L ogroño..... 0*40 »
A lcoy ...* ,.. 0M5 # Lorca. . . . . . .  0*65 »
Alicante...». 0*25 i* L u g o . . . . . .0. 0*25 »
A lm ería ..... 0"25 » Málaga. . . . .  0*45 »
Á vila.. . . . . .  0*50 » M u rc ia ...... 0*25 »
B adajoz ..... Ofiü » ^ O re n se ...... 0*25 *
Barcelona... 0*45 » ROviede.. . . . .  0*25 »

- B éjar.. . . . . .  025 » Falencia.... .  0*25 »
Bilbao 0*25 * Palma Malí.® 0*25 »
B u rg o s ...... 0*25 3» Pam plona... 0‘40 »
C á ce re s .,,., ©'40 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*25 ,® Réus............... 0*45 »
Cartagena... 0*35 » Salam anca.. 0*25 »
Castellón  ©‘50 )S «s. Sebastián. 0M5 »
Ciudad Real. 0*50 & Santander... 0*25 &
C órdoba...., 0*25 & pía. Cruz Tío. 0*25 »
C o ru ñ a ...... 0*25 & S an tiago .,.. 0*25 »

■'Cjanea...... 4'2& # S egov ia ..... 0‘40 s»
Ferrol   0*25 9 S e v il la ...... 0*20 »
G ero n a ...... 0*25 » S o r ia . . . , . ,»  0*75 ®
Gijón  ©‘25 9 T arragona.. 0*25 »
G ran ad a .... 0*25 » Teruel  0*25 »
Guadaiajara. 0*50 » |Tal.adela R.‘ 0*65 »
H a r o . . . . . . . .  0*25 9 T o le d o ...... 0-50 »
Huelva  0*25 » T u d e la .. . . . .  0‘50 *
Huesca..  0*25 » t V alencia,. . .  0*45 »
Jaén.............. 0*25 9 fiValladolid. .  0*25 »
Jérez--Front.* 0-45 9 Vigo............... 8*25 »
León  0*40 9 V ito r ia ...... 0*25 »
L é r id a .. . , . ,  0*45 9 ¡Zamora  0‘40 9
Lm a re !. , ,  k  0'25 » «Zaragoza. . . .  0*4 5 9

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,
PARIS' % BU FEBRERO 

Deuda pero, al 4 por 400 exL á 55‘C9.
|Id em  id. id. interior    a »

sr^A^m ) ídem a morí, al 4 por 4 00 á »
¥oní*os espmorti. -  < $ por 4 00 exterior,.  ............. á »

f Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ,.. á »
'  Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 480*00.

Fondos franceses... | ® L*? por ’ í  Ó Ó .* .* I !  t  -809*60*
Consolidados ingleses   ........ . á 400 7t!6,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s  
Londies» á 90 días fecha, dins., 46*35-40,
Idem, á ocho días vista, dins.,.46*00p.
París, á ocho días vista, frs., 4*84.

SANTO S DEL DIA
San Andrés Corcino, Obispo, y San José de Leonisa, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 
de Don Juan de Álarcón (por las 'Carmelitas" Maravilla»).

ESPECTACULOS
TEATRO REAL,—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.- No hay función.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Turno 3.—  

(Primera sección.)—Fiameneomanía.—Miss Leona.
, A las diez. — (Segunda sección.) — Por un inglés. — Miss 

Leona.
TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Han Ion-Lees.— Un viaje á Suiza.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho media.—Tur

no 3.°—Dulce y sabrosa.—Amor conyugal. 
x TEATRO BE LA PRINCESA,—A las ocho y  media.— 

Función 17 de abono.—Turno £,° par.—Las R m tza n  — Inter
medios por el sexteto.

CIRCO DE PRICE—A las ocho y media.—Las campanas 
de Carrión.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—De 
Getafe al paraíso.—Segundo acto de la misma .—El domingo 
gordo.—Segundo acto de la misma. .

TEATRO BE ESLA VA.—A las ocho y media.—Turno 4 /  
impar.—Circo nacional.—Le músicos y locos.—Parada y fon
da.—Circo nacional.

TEATRO LaRA.—A las ocho y media,—Turno £.° im
par.—La primera prueba.—En plena luna de miel.—El des
pertar.—Palabra de honor.

TEATRO MARTÍN.—A las ochq; y  media.—A real y medio 
la pieza.—Miss Eva.—La Diva.—A real y medio la pieza.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho—(Primera sec
ción.)—Pedro López.

A .las‘diez.—(Segunda sección.)—La huérfana de Bruselas.


